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dad o sufrir el accidente causante de la misma durante la situación
de incapacidad laboral transitoria.

Art. 32. Vestuario.-EI Or¡anismo autónomo cuidará de que el
vestuario antes de ser entrepdo a cada profesional para las
oportunas representationes, esté en adecuadas condiciones de
hipene.

CAPITUW VII

F.....todel.m....

Art. 33. Jubilación y fomento del empleo.-se asume por las
partes lo establecido en los apanados I y 2 del epígrafe XII del
Acuerdo Marco para el pelSOnal laboral de la Administración del
Estado. sus Organismos autónomos y de la Administración de la
Seguridad Social, firmado el 24 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado~ de 7 de febrero) y en el artículo 11.2 del Real Decreto
2621/1986 (<<Boletln Oficial del Estado~ de 30 de diciembre).

En consecuencia, la jubilación será obligatoria al cumplir el
cantante la edad de sesenta y cinco años y voluntaria, con todos lo.
derechos, a partir de los sesenta años.

Ambas partes acuerdan que los profesionales, al cumpllmiento
de los sesenta y cuatro años, podrán jubilane voluntariamente en
la forma y con la. condiciooes estahlecidas en el Real Decreto
1194/198S, de 17 de julio (<<Boletín Oficia! del Estad~ del 20).

Lo. trabaJadores afectados por el presente Convenio que se
jubilen antes de cumplir los sesenta y cuatro mos y fonnulen su
solicitud durante los tres primeros meses del año natural y para una
fecha incluida en dichos me5e' tendrán derecho, sólo en el caso de
que no alcancen al 100 por 100 de la planuUa, a percibir lo.
premios Que a continuación se indican, con cargo a la fracción de
la masa salarial correspondiente al propio individuo:

a) Entre diez y veinte años de servicio, seis mensualidades
normales.

b) Más de veinte años de servicio, ocho mensualidades
normales.

CAPITULO VIII

~dalI • bI¡l.ae ea .1 tra~

Art. 34. Seguridad e higiene en el trabojo.-1. Se asume por
las partes lo estabalecido en el epígrafe IX del Acuerdo Marco para
el petsOnaI laboral de la Administración del Estado, su. Or¡anis
mas autónomos y de la Administración de la Seguridad SOCial.
firmado el 24 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado~ de 7
de febrerol, en cuanto afecte al personal incluido en el ámbito de
aplicación de este Convenio.

2. Todo el petsOnaI afectado por el presente Convenio será
sometido a una revisión médica completa con carácter anual.

CAPITUW IX

S_ió. del contrato d. traloajo

Art. 3S. Suspensión del contrato de trabojo.-Se asume por las
partes lo establecido en el epívafe VIll del Acuerdo Marco para el
personal laboral de la Admimstración del Estado, sus Organismos
autónomos y de la Administración de la Seguridad Social, firmado
el 24 de enero de 1986 (<<Boletin Oficial del Estad~ de 7 de
febrero).

CAPITULO X

Ré&Jmea dlsclplIaarle

Art. 36. Régimen disciplinario.-Se asume por las partes lo
establecido en el epígrafe X del Acuerdo Marco para el petsOnal
laboral de la Administración del Estado, sus 0rsanismos autóncr
mas y de la Administración de la Seguridad SocIal, firmado el 24
de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del E.tad~ de 7 de febrero).

D1SPOSIOON TRANSITORIA

Fiestas abo.bles

Con efectos de 1 de enero de 1988, todos los Cantantes del Coro
se comprometen a trabajar todas las fiestas abonables que se
recojan en el calendario laboral y, en compensación, la Empresa
abonará, a cada uno de ellos, un complemento permanente, fijo,
durante los doce meses del año, de 5.254 pesetas mensuales; esta
cuantía se actuali.zari en 1988 bien por pacto en Convenio
Colectivo, bien en aplicación de lo que se dispone en el artí
culo 2.° del presente Convenio.

D1SPOSIOON ADIOONAL

Todas las menciones realizadas en el presente Convenio Colec·
tivo a «miembros del Coro». «profesionales», «afectados por el
presente Convenio Colectivo», «I1liembros integrantes del Coro
titular» y cualesquiera análogas se entenderán directamente referi·
das al ámbito de aplicación señalado en el artículo 1.0 del presente
Convenio Colectivo.

RESOLUCION de 22 de febrero de 1988, de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
«Transformados de la Madera. Sociedad Anónima»
(TRADEMA), para los a~os 1987 y 1988.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Transfor·
mados de la Madera, Sociedad Anónim~ (TRADEMA), que fue
.uscrito con fecha 8 de abril de 1987, de una parte, por la Dirección
de la Empresa, en representación de la misma, y de otra, por los
Comités de Empresa, en representación de los trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadore., y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el 4CBoletín Oficial del
Estad~.

Madrid, 22 de febrero de 1988.-EI Director seneral, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLEcnvO SUSCRITO POR LA EMPRESA
«TRANSFORMADOS DE LA MADERA, SOCIEDAD ANO

I''IMA», Y SUS TRABAJADORES

CAPITUW PRIMERO

DIsposiciones leD.raIes

Artículo 1.0 Ambito funcionaL-El presente Convenio regula
las condiciones de trabajo de los Centros de la Empresa «Transfor
mados de la Madera, Sociedad Anónim~ (TRADEMAl, situados
en Solsona (Urida) y Betanzos (La Coruña).

Podrán adherirse a este Convenio, durante la vigencia del
mismo, el resto de los Centros de trabajo que componen la
Sociedad.

Art. 2.° Ambito persona/.-Lo estipulado en este Convenio
afecta • todo el penana! empleado en dichos Centros, salvo lo
dispuesto en la legislación vigente.

Queda expresamente excluido el personal sujeto por contrato
civil por prestación de servicios.

Art. 3.° Ambito tempara/.-Este Convenio Colectivo tendrá
vigencia y se aplicart desde el I de enero de 1987 hasta el 31 de
diciembre de 1988, acordando las partes que, de conformidad con
la vigencia bianual referida, la prorroga del Convenio se extenderá
al periodo de dos años, sin perjuicio de los acuerdos previos
tendentes a la prórrop anual adoptados por la Comisión Mixta
que, en tal sentido. se entienden modificados y sustituidos por los
alcanzados en el presente Convenio.

Al final de la presente prorroga., el Convenio se entenderá
prorrogado por un año y sucesivamente. salvo denuncia de una de
las partes firmantes, denuncia que deberá ser hecha con una
antelación mínima de tres meses a la fecha del vencimiento de esta
prórroga o cualquier otra que hubiere. iniciándose las negociado-
nes del nuevo. al menos, un mes antes de finalizar el presente
Convenio.

Art. 4.° Absorbibi/idad.-Teniendo en cuenta la naturaleza del
Convenio, las modificaciones económicas en todos o en algunos de
los conceptos retributivos Que en el futuro puedan establecerse en
virtud de las disposiciones legales, voluntarias o de Convenio,
serán absorbidas y compensadas con las condiciones establecidas
en el presente, y únicamente tendrán eficacia práctica si global
mente consideradas superan el nivel total de este Convenio.

Art. 5.° VincuJación.-Las condiciones de trabajo expresadas
en el presente Convenio forman un todo orgánico e indiVisible, y,
a efectos de su aplicación práctica, serán consideradas $Iobalmente.
Serán incluidas en el presente Convenio las disposiCiones legales
legisladas durante su VIgencia, que mejoren las condiciones de éste,
salvo en las salariales y económicas en general. como se contempla
en el artículo 4.°
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Art. 6.0 GorQll/ías per$OII(Jles.-se "",petarán, a titulo indivi
dua!, las COIldiciones económicas y de otra indole que fueran más
beneficiosas a las establecidas en el presente Convenio, considera
das en IU conjunto y en cómputo anual.

CAPITULO n
Qra1n1radóu .. trabajo

Art. 7.0 La oJ'llllllización ¡rictica del trabajo, con sujeción a lo
prescrito en este Convenio, y en la legislación laboral competente,
Jer4 competencia exclusiva de la Dirección de la Empresa.

Art. 8.0 Además de las facultades generales de la Dirección
para la adopción de sistemas de producción. de reestructuración de
los Depanamentos y Secciones, y las relativas a cuanto pueda
conducir al prop-e¡o de la Empresa, inherentes todas ellas a la
orga.nizaci6n del trabajo, éstas se extenderán a las cuestiones
siguientes con carácter meramente enunciativo:

a) La exil:encia de la actividad normal.
b) Adjudicación de los elementos necesarios (miquinas o

18re8S eope<ificas), para qne el trabajador pueda alcanzar, como
mínimo, las actividades a que se refitTe el apartado anterior.

c) Fijación tanto de los Indices de desperdicios como de la
calidad admisible a lo JarJo del proceso de fabricación de que se
trate.

d) La vWJancía, atención y limpieza de la maquinaria enco
mendada, teméndose en cuenta, en todo caso, la determina.ción de
las cantidades de trabajo y actividad a rendimiento normal

e) La adaptación de las C8Ig8S de tnibajo, rendimientos y
tarifas • nuevas. condiciones que resulten de aplicar el cambio de
un determinado _todo operatorio, Jl<OCOso de la fabricación.
cambio de materia, maquinaria o cualquier otra condición ticnica
del proceso de que se trate.

1) CuaDdo la necesidad de la explotación lo aconseje podrá ser
establecido ea la Eml!'esa el trabajo por tareas, destajos y 0lr00
iD<:eDIivoo, sepln su unportancia, siempre dentro de la jornada
aormal del nbt,jador, por riguroto orden rotativo y por un plazo
máximo de ..mrtiím dias eoosecuti..... en cuanto al mismo
pen<mal se R6erc.

Art. 9.o No obstante lo establecido en el artículo anterior, la
Direcci6n de la Empresa, con objeto de armonizar plenamente sus
filcultades de organización del tra~ Y con el respeto y considera
ción de los trablijadores afectadO<, asume los siguientes compro
misos:

a) Fija: por lo que se refiere a inceIltivos, de la manera más
sencilla y clara posible, las fórmulas para la obtención de los
cálculos de retribuciones que corresponden a todos y cada uno de
los afectados, de modo que, sea cual fuere la categoria y clasifica
ción prof-:siona1 de &os mismcx, puedan comprenderla con &cili·
dad.

b) Noúficar, por escrito, a los trablijadores de la Empresa, con
un mínimo de qumce dias de antelación. el propó&ito de cualquier
modificación lustancial relativa a la orpnización del trabaj~ en lo
referente a11istema de incentivos.

c) Notificar, asimismo, con antelación posible, los cambios de
Itfimen de trablijo y demás modificaciones de la organización del
nusmo, que RO sean de tal entidad que proceda la aplicación del
apartado uterior.

d) Limitar balta un máximo de doce semanas la experimenta
ción de nuevas tareas o de nuevos sistemas de organización.

el Finalizado el periodo de experimentación, y en el plazo
múimo de quince dlas, sert preceptivo el informe razonado,
expresando la conformidad o desacuerdo del Comité de Empresa.

f) En el plazo máximo de diez ellas, después de recibir el
esento razonado del Comité de Empresa, la Empresa decidirá sobre
la implantación definitiva del nuevo 1ÍStem8 de control de trabajo
e incentivos.

al Expooer en los~ de trabajo la especificación de la
tarea desi¡nada a cada puesto, ul como de las tarifas aproboldas de
forma elara y sencilla.

h) La ....lizaci6'1, duraIlte el periodo de ~ción del
trabajo, de modifiraci""es y método<, tarifas, distribución del
personal, cambio de funciones y variaciones técnicas de miquinas
y material, sobre todo cuando ""'PetIO • estas últimas se trate de
obteDer J lM1scar tul estudio comparativo.

A estos efectos, el trabajador conservará, durante el periodo de
R01Pnjzadó~independientemente de los rendimientos que COD
sip. con los aDeVos valores de tiempo, la media de las perce~ones
que bobiaa obtenido en las doce aem8ll8l anteriores a la imciaci6u
de la prueba.

i) Realizar, ea fecha 8lXInIada con los fef'resentan~ del
penonal. el estudio necesario en cuanto a valoración de puestos se
refiere, que permita Iiiar el iru:entivo a depanamentos que puedan

verse afectados por UDas modificaciones o métodos que repreteDten
aumento del esfuerzo por parte del trabajador afectado.

j) Las reClamaciones que puedan producirse, en relación con
la aplicación de las tarifas. deberán ser planteadas por los represen
tantes de los trabajadores. De no resolverse en el seno de la
Empresa, podrá plantearse la oportuna reclamación ante la autori
dad laboral, sin que por ello deje de aplicarse la tarifa objeto de
reclamación.

CAPITULO m
Clasificad'"~

SECCiÓN l.' CLASIFICACIÓN POR RAZÓN DE LA PU,MANENClA AL
SERVICIO DE LA EWPR.EiA

Art. 10. Por razón de la ~encia al servicio de la
Empresa, los trabajadores se claSIfican en: Fijos, contratados por
tiempo detenninado, eventuales e interinos, contratados a tiempo
pan;.l Y en formación, aceptando tu panes sin más, para la
regulación de esta materia, las disposiciones laborales vi¡entes en
cada momento.

Asimismo, podrá realizarse cualquier tipo de contrato de
trabajo, cuya modalidad eslé recocida en la lqislación laboral
vicente.

Son trabajadores Iijos los que ...perado el periodo de prueba
pasan a prestar sus servicios, SIO pacto en cuanto a duración.

Son trabajadores contratados por tiempo determinado los Que
se contratan por tiempo cierto, expreso o ticito, o para obras y
servicios definidos, siempre que así se pacte por escrito.

Son trabajadores eventuales aquellos admitidos para realizar
una actividad excepcional o esporádica en la Empresa, siempre que
así conste por escrito.

Son trabajadores interinos los que in¡resan en la Empresa,
expresamente para cubrir la ausencia de un trabajador en servicio
militar, excedencia especial, enfermedad o situación anáIop, y
cesarán, lin derecho. indemnización, al incorporarse el titular. Si
el trabajador lijo ausente no se reint...... en el plazo correspon
diente, la Dirección de la Empresa podrá prescindir del trabajador
iaterino, resolviendo el contrato en el momento correspondiente al
término de la reeerva del puesto, siempre que ello constase por
escrito; sí el interino I"'sara a formar parte de la plantilla de la
Empresa con carácter lijo, ocupará el último puesto de su lfllpo y
cat"loria profesional

Son trabajadores contratados a tiempo parcial los que prestan
IUS servicios durante UD cietenninado número de días al año, al
mes o • la aeman&, durante un determinado número de horas,
respectivamente. inferior a los dos 'tercios de los considerados
como habituales en la aetiTidad de que se trale en el mismo periodo
de tiempo. Los trabajadores contratados a tiempo parcial tendrín
los mismos derecbos que los dem's trabajadores de la plantilla,
salvo las limitaciones que se deriven de la naturaleza y duración de
su contrato.

Son trabajadores en formación y/o en pric!icas aquellos que,
poseyendo una titulación académica, profesional O laboral, puedan
... contratados a fin de peñeccionar sus conocimientos y adecuar
los a nivel de estudios cursados por el interesado.

SECCIÓN 2.· CLAst:FJCACIÓN FUNCIONAL

Art. 11. Los tra~adores afectados por el presente Convenio,
en atención a las funClones que alectúen, serán clasificados en los
IlfUpos siguientes;

a) Direeción
b) Técnicos y Administrativos.
c) Especialistas y no cualificados.

Art. 12. Estarin comprendidos en el lfIIPO de Dirección los
si¡nientes snbgrnpos:

0.1 Director.
0.2 Subdireclor.

Art. 13. Estarin comprendidos en elllfUpu de personal Téc-
nieo y Administrativo los siguientes subgrnpos y categorías;

\. Técnicos titulados:
1.1 Técnico lefe.
\.2 Técnico.
\.3 Perito Industrial o Ingeniero técnico.
1.4 Ayudante Técnico Sanitario.
1.5 Ayudante técnico.
\.6 Maestro Industrial.

2. Técnicos DO titulados:
2.1 Contramaestre.
2.2 EncaIpdo.
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compona generalmente una responsabIlidad tknica o de gestión,
pudiendo tener bajo su responsabilidad a·otras personas de niveles
inferiores.

1.4 Ayudante Técnico Sanitario.-Es quien, en posesión del
título correspondiente, presta de forma habitual los servicios de su
profesión.

1.5 Ayudante técnico.-Se inclu/'en en esta categoría aquellas
personas que, bajo la supervisión e lDstrucciones de las categorías
superiores. tienen a su cargo la atención técnica de los procesos, con
conocimiento de su tecnología, de la naturaleza y composición de
las sustancias, de la dosificación necesaria, de los métodos para
preparar caldos de cultivo y sustancias análogas y de las reacciones
químicas y biológicas.

Son capaces de controlar el proceso, efectuar su sCJUimiento,
descubrir las anormalidades del mismo y corregirlas. Siempre, en
este último caso, que se produzcan en el marco de las especificacio
nes establecidas, infonnando a la categoría superior en otro caso.
Puede tener responsabilidad sobre trabajadores de categorias infe
riores.

Se requiere para su desempeño el gr3do más elevado de
enseñanza profesional o similar, O formación equivalente adquirida
en el ejemcio de su trabajo.

1.6 Maestro Industrial.-Es Quien. en posesión de este titulo,
expedido por Centro oficial de formación profesional o reconocido
por el Estado, desempeña funciones prop18S de su titulación.

2. Técnicos no titulados:

2.1 Contramacstre.-Es la persona que, con conocimientos
técnicos y capacidad acreditada, a las órdenes de su Jefe inmediato,
tiene el mando directo sobre mandos intermedios y personaJ
manual de su sección, siendo su misión la vigilancia e inspección
de las distintas fases de fabricación, respondiendo de la disciplina
del personal, de la distribución del trabajo, buena ejecución del
mismo, reposición de piezas. conservación de las instalaciones y
proporciona datos sobre producción y rendimientos.

2.2 Encargado.-En esta categoria se ubican los trabajadores
que dentro del sector o unidad encomendada. utilizan debidamente
y distribuyen, según instrucciones especificas y necesidades del
proceso, los recursos humanos y los medios materiales puestos a su
diposición. Cuidan de que los circuitos de trabajo se desarrollen por
los cauces y en la forma establecida; vigilan el correcto funciona·
miento, mantenimiento, limpieza y conservación de las instalacio
nes y recogen, recopilan y controlan datos referentes a la marcha
del proceso, emitiendo los partes y resúmenes correspondientes.

2.3 Capataz.-Es Quien, con conocimientos prácticos acredita·
dos, dirige el trabajo de los operarios a su mando, siguiendo
instrucciones de su superior inmediato, y es responsable de la
fonna de ordenarse aquél y de la disciplina del personal. Asimismo
responderá del equipo o instalaciones de proceso a él encomenda
dos.

2.4 Analista de Laboratorio.-Es quien, bajo la supervisión de
su superior, realiza análisis fisicos o Químicos y determinaciones de
Laboratorio, para lo cual no es siempre necesario Que se le indiquen
las nonnas y especificaciones; cuida del buen estado de los aparatos
y de su homologación; prepara los reactivos necesarios; se ocupa de
la obtención de determinadas muestras de forma conveniente y de
extender los cenificados de calidad y boletines de análisis.

2.S Auxiliar de Laboratorio.-Es quien realiza los trabajos y
análisis con arreglo a especificaciones concretas; toma y prepara·
ción de muestras; realiza funciones complementarias de cuidado y
limpieza de los materiales y equipos.del Laboratorio.

3. Administrativos:
3.1 Jefe de primera.-Es quien tiene el mando de una unidad

o conjunto de actividades administrativas y de gestión que comper·
tan una responsabilidad técnica profesional. Puede tener a su cargo
en cada Centro las relaciones laborales.

3.2 Jefe de segunda.-Es Quien, provisto o no de poderes
limitados, está encargado de orientar, dirigir y dar unidad a la
sección o dependencia que tenga a su cargo, así como de organizar
y distribuir el trabajo entre el personal que de él dependa, si lo
tuviera.

3.3 Jefe de Negociado.-En esta categoría se comprenden los
trabajadores que, bajo la supervisión e instrucciones generales de
un superior, dirigen y orientan el trabajo de una unidad administra·
tiva, que comporta una responsabilidad de ejecución de la labor
encomendada, con emisión de datos e infonnes, pero no de una
responsabilidad de gestión.

3.4 añcial de primera.-Se incluyen en esta categoría los
trabajadores que, con un alto JT8do de cualificación profesional,
realizan trabajOS complejos baJo especificaciones precisas. requi·
riendo un cierto grado de autonomía para alcanzar los objetivos
asignados, ordenando y controlando, en su caso, el trabajo de un
servicio administrativo detenninado, dentro de la correspondiente
unidad, con responsabilidad sobre trabajadores de nivel inferior, si
los tuviera.

2.3 Capataz.
2.4 Analista de Laboratorio.
2.5 Auxiliar de Laboratorio.
3. Administrativos;
3.1 Jefe de primera.
3.2 Jefe de segunda.
3.3 Jefe de Negociado.
3.4 Oficial de primera.
3.5 Oficial de segunda.
3.6 Auxiliar.
4. Técnicos de Oficina:
4.1 Delineante Proyectista.
4.2 Delineante.
43 Calcador.
4.4 Auxiliar técnico de Oficina.

An. 14. Persona! especialista y no cualificado.-Estarán com
prendidos en el grupo de personal especialista y no cualificado los
siguientes subgrupos y categorías:

S. Profesionales de la industria:
5.1 Profesional de primera.
5.2 Profesional de segunda.
5.3 Ayudante especialista.
5.4 Peón.
6. Profesionales de Oficio:
6.1' Jefe de Equipo.
6.2 Oficial de primera.
6.3 Oficial de segunda.
6.4 añcial de tercera.
7. Servicios:
7.1 Almacenero.
7.2 Capataz de peones.
7.3 Basculero pesador.
7.4 Vigilante jurado de seguridad.
7.5 Vigilante.
7.6 Ordenanza.
7.7 Diversos.
7.8 Limpiador.
7.9 Mozo de Almacén.

An. 15. Las categorías especificadas anteriormente tienen
carácter enunciativo y no implican la obligación de tener provistas
todas ellas si la necesidad o el volumen de la industria no 10
requiere.

Art. 16. Definición de las Calegorías laborales:
O. Oirectivos.-Los trabajadores penenecientes a este nivel

planean, organizan, dirigen y coordinan las diversas actividades
propias del desenvolvimiento de cada Centro. Sus funciones
comprenden la elaboración de la política de organización; el
planeamiento general de la utilización eficaz de 105 recursos
humanos y de los medios materiales; la orientación y el control de
las actividades de la organización, confonne a los programas
establecidos a la política adoptada; el establecimiento y manteni
miento de estructuras productivas y de apoyo; el desarrollo de la
política industrial.

Toman decisiones o panicipan en su elaboración. Desempeñan
puestos de dirección o ejecución a primer nivel de los Centros en
que se estructura la Empresa y que responden siempre a la peculiar
organización de ésta.

1.1 Técnico Jefe.-Es quien. en posesión del título académico
superior o medio, dirige, dentro de cada unida4 de fabricación,
laboratorio, sección o célula orgánica equivalente, todo lo inherente
al proceso operativo, o de estudio del mismo, ocupándose de su
mejora y perfeccionamiento y de cuantas exigencias precisen su
intervención. Con mando directo O sin él, sobre los Técnicos
titulados, tienen la responsabilidad del trabajo, disciplina y seguri
dad del personal, debiendo dar cuenta de su gestión a alguna
penona cuya ubicación jerárquica esté en el nivel directivo.

1.2 Técnico.-Es quien, en posesión de título académico supe
rior, desempeña en la Empresa funciones, con mando o sin él,
propias de su titulación.

Su actividad está constituida principalmente por el mando de
una unidad, un proceso de producción y/o de mantenimiento, que
comporta, generalmente, una responsabilidad técnica o de gestión,
pudiendo tener bajo su responsabilidad a otI'85 personas de niveles
inferiores.

1.3 Perito Industrial o Ingeniero técnico.-Es quien, en pose·
sión de título académico medio correspondiente, realiza funCiones
para las que aquél le faculta, a las órdenes inmediatas de: Director, I
Subdirector, Técnico Jefe o Técnico.

Su actividad está constituida principalmente por el mando de
una unidad, un proceso de producción y/o de mantenimiento, que
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3.S Oficial de segunda.-Comp"'nde esta categorla a los traba
jadores que realicen o están capac1tados para realizar toda clase de
tareas administrativas, según instrucciones especificas que requie~

ren un grado medio de cualificación.
3.6 Auxiliar.-Es el empleado que, sin iniciativa ni responsabi

lidad, se dedica a operaciones elementales administrativas, y en
general a las puramente mecánicas inherentes a la oficina. En esta
categoria se integran trlefonistas y mecanógrafos de ambos sexos.

4. Hcnicos de Oficina:

4.1 Delineante Proyectista.-Es quien, dentro de las especiali
dades a que se dedique la sección en que presta sus servicios,
proyecta O detalla lo que le indica el Técnico titulado bajo cuyas
órdenes está o el que, sin tener superior inmediato. realiza lo Que
personalmente concibe, según los datos y condiciones técnicas
exigidas por los clientes, las Empresas o la naturaleza de las obras.
Ha de estar capacitado para dirigir montajes, levantar planos
topográficos de los emplazamientos de las obras, estudiar, montar
y replanteadas. Dentro de todas estas funciones, las principales son:
Estudiar toda clase de proyectos, desarrollar la obra Que haya de
construir y la preparación de datos Que puedan servir de base a las
ofenas.

Para el desempeño de los puestos asi~ados se requiere un nivel
de conocimientos de Maestria industnal. BUP o equivalente, o
bien conocimientos análogos adquiridos en el ejercicio de su
trabajo.

4.2 Delineante.-Es quien desarrolla proyectos sencillos,
levanta pianos de conjunto y detalle, -sean del natural o de
esquemas y anteproyectos estudiados; croquización de maquinaria
en conjunto, despieces de planos de conjunto; pedidos de materia
les para consultas y cubicaciones y transportación de mayor
cuantía; cálculo de resistencia de piezas de mecanismos o estructu
ras mecánicas. previo conocimiento de las condiciones de trabajo
y esfuerzo a que están sometidos.

4.3 Calcador.-Es quien limita sus actividades a copiar, por
medio de papeles transparentes de tela o vegetal. los dibujos, los
calcos o las litograf18s que otros han preparado, y a dibujar a escala
croquis sencillos claros y bien interpretados, bien copiando dibujos
de la estampa. o bien en limpio.

4.4 Auxiliar u;cmco de Oficina.-Es el mayor de dieciocho
años que, sin iniciativa ni responsabilidad, ayuda en cualquiera de
las labores propias de las categorías de Dilineante Proyectista,
Delineante o Calcador.

5. Profesionales de la Industria:

5.1 Profesionales de primera.-Comprende esta categoria al
personal que, con un alto grado de conocimiento de su departa
mento, tiene a su cargo la maquinaria directamente productiva o
auxiliar, cuidando de su buena marcha, engrase elemental, conser·
vación, orden 'f limpieza.

S.2 ProfesIonales de segunda.-Integran esta categoría quienes,
sin llegar a la perfección exigida para los profesionales de primera,
ejecutan las tareas antes definidas con la suficiente corrección y
eficacia.

S.3 Ayudante Especialista.-Es quien ayuda en la ",a1ización
de las tareas encomendadas a los profesionales de primera y
segunda, estando preparado para sustituir a estos últimos en caso
de ausencia y, al mismo tiempo, puede realizar servicios auxiliares.

5.4 pcón.-Es el trabajador encargado de ejecutar labores cuya
realización no requiere ningún conocimiento especial determinado.

6. Profesionales de Oficio:

6.1 Jefe de Equipo.-Se incluyen en esta categoría aquellos
trabajadores Oficiales de primera que, con un alto grado .de
cualificación profesional. realizan trabajos complejos bajo especlfi.
caciones precIsas, requiriendo un cierto grado de autonomía para
alcanzar los objetivos asignados, ~rdenando y controlando, en. ~u
caso, el trabajo de un grupo o eqUIpo de un proceso de producCton
y/o mantenimiento a su cargo.

6.2 Oficial de primera.-Compn:nden esta categoría los traba
jadores que, en posesión de uno de los oficios propios de mante!1l
miento son capaces de efectuar todos y cada uno de los tra~aJos
que comprende su especialidad, incluso aquellos que requIeren
especial empeño y dehcadeza, según instrucciones generales reci·
bidas.

Asimismo se encuentran encuadrados en esta categoría, los
conductores de vehículos automóviles funcionales de tracción
mecánica, al servicio de los Centros.

6.3 Oficial de segunda.-Comp",nden esta categorla los traba
jadores que, en posesión de uno de los oficios propios de manteni·
miento, son capaces de efectuar todas las tareas normales del
mismo, según instrucciones precisas y concretas.

6.4 Oficial de tercera.-Es quien, habiendo realizado el ap"'n
cli:uije de un oficio clásico, no ha alcanzado aún los conocimientos

indispensables para efectuar los trabajos con la competencia exigida
a un Oficial de segunda.

7. Servicios:

7.1 Almacenero.-Es quien está encargado de despachar los
pedidos en el almacén, recibir las mercancías y ordenarlas en los
estantes; registrar en los libros de material el movimiento que se
haya producido durante la jornada.

7.2 Capataz de Peones.-Es quien dirige y vigila los trabajos
realizados por trabajadores que ejecutan labores para cuya realiza
ción no se requiere conocimiento especial determinado y ejerce
sobre aquéllos función de mando.

7.3 Basculero pesador.-Es quien tiene por misión pesar y
registrar en los libros correspondientes las operaciones acaecidas
durante la jornada, así como vigilar la entrada y salida de
elementos propios y ajenOS' de la Empresa.

7.4 Vigilante Jurado de Seguridad.-Es quien tiene como
cometido funciones de orden y vigilancia y ha de cumplir sus
deberes con sujeción a las disposiciones señaladas en las Leyes que
regulan el ejercicio del aludido cargo para las personas que obtienen
tal nombramiento.

7.5 Vigilante.-Es Quien, COn las mismas obligaciones que el
Guarda Jurado, carece de este título y de las atribuciones concedi
das por las Leyes para aquel titular.

7.6 Ordenanza.-Tendrá esta categoría -el trabajador cuya
misión consísta en hacer recados. reahzar los encargos que se le
encomienden entre uno y otro departamento, recoger y entregar
correspondencia y llevar a cabo otros trabajos elementales por
orden de sus Jefes.

7.7 Diversos.-En esta categoría se integrarán los Cocineros y
Cocineras, Dependientes de comedores y todos aquellos que, por
sus funciones laborales, no estén definidos en las distintas catego
rías.

7.8 Limpiador.-Son las pcnonas que se ocupan del aseo y
limpieza de las dependencias de la Empresa.

7.9 Mozo de almacén.-Es el operario que tiene a su cargo
labores mecánicas en el almacén y ayuda a la medición, pesaje y
traslado de ~as mercancías.

8. Especificación de las tareas: En la reunión ordinaria del
Comité del mes de abril de 198... la Dirección de cada Centro de
trabajo presentará a los Representantes del personal, y para ser
anex.ionado el presente Convenio Colectivo, la especificación por
departamentos de las tareas cotidianas a realizar por el trabajador
de cada puesto de trabajo.

9. Cotización de la Se~ridad Social.-En cuanto a los grupos
de tarifa de bases de cotizacIón al Régimen Genera! de la Seguridad
Social, aplicables a cada categoría, se estará a lo dispuesto en la
legislación vigente sobre las mismas.

CAPITUW IV
Art. 17. Ingresos:
1.0 El ingreso de los trabajadores se ajustará a las normas

legales generales sobre colocación y a las especiales para los
trabajado"" de edad madura, minusválidos, cabezas de familia
numerosa. ete.

Son de libre contratación las categorías profesionales que
impliquen funciones de mando o confianza, tales como las de
Dirección Técnicos titulados, Contramaesms, Encar¡ados, Cai?&ta.
ces, Jefes de primera, de se¡unda y de Negociado Administrattvos,
Secretarias de Dirección y Viailantes Jurados de Seguridad.

2.0 Tendrán derecho preferente para el ingreso, en ~ua1dad de
méritos, y siempre que reúnan las adecuadas condiciones de
idoneidad:

a) Los hijos de los trabajadores de la Empresa que estuvieran
en activo, en situación pasiva o hubieran fallecido.

b) Quienes hayan desempeñado o desempeñan funciones en el
Centro de trabajo con carácter eventual, interino, con contrato por
tiempo determinado y/o a tiempo parcial.

3.° En cada Centro de trabllio, la Di""",ión determinará las
pruebas selectivas a realizar para el ingreso, asf como la documen·
tación a aportar.

4.° La Emp",.. comunicará al Comité de Emp",.. el o los
puestos de trabajo que piensa cubrir, las condiciones que deben
reunir 105 aspirantes y las características de las pruebas de selec·
ción. Dichos estamentos velarán por su aplicación objetiva.

5.0 Los aspirantes serán sometidos a reconocimiento médico,
siendo condiClón imprescindible para su ingreso ~l resultado
satisfactorio de dicho reconocimiento, debiendo cumplir el mínimo
exigido, según las normas establecidas por los Servicios Médicos de
la Empn:sa.

6.° Para los iOJ"'Sos se estará a lo dispuesto en el artículo 16,
apartado 1, del Estatuto de los Trabajadores.
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~ 1&. Período ~e pl'lleba.-E1 ingreso d. los ~adores se
COllS1derará hecho a titulo d. prueba, cuyo período será variable
segÚDIa índole de los puestos a cubrir y QlJe en ningún caso podrá
exceder del tiempo fijado en la siguiente escala:

PenoaaI Técnico titulado: Seis m ..
Plnoul Técnico nO titulado: T m ....
Penonal AdministBtivo: Tres m.....
Personal Especialista: Dos m.....
Personal DO cualificado: Quince días laborales.

Sólo .se ~tenderá que ~ trabajador está suj.to a período de
prueba 51 aSl consta por esento. Durante el periodo de prueba, por
la Empresa y el trabajador, podrá resolverse libremente el contrato
sin plazo de ~viso y sin derecho a ili.demnización alJUna.

Transcumdo el periodo de prueba. los trabajadores IDsresarán
como fijos en la Empresa, computándose a todos los efeclos el
periodo de prueba. La situación de inc.pacidad laboral transitoria
interrumpirá el cómputo de este periodo que se reanudará a partir
de la fecba de la incorporación efectiva al trabajo.
. ~ 19. A.scensos.-LoI ascensos se sujetarán al régimen

slgutente:

l. Las eateaorlas profesionales que impliquen funciones de
mando o eonfianza, tal.. como la de Dirección, Técnicos titulados,
Contramaestres, Encar¡ados, Capataces, Jefes de primera, de
seg'.lDda y de Nesociado Administrativos, Secretarias de Dirección
y Vili/antes Jurados de Sesuridad, serán de libre desi¡nación por
la Empresa. con ¡nfonne al Comi~ de Empresa.

2 Para el resto de las categoriu profesionales, la Empresa
establece un único turao 4e méritos. en base a un sistema de
cómputo de los mismos de carácter objetivo, tomando como
referencia las !ÍlUientes circunstancias:

2.1 AntilÜedad en la Empresa, titulación adecuada y valora
ción académica, conocimiento del puesto de trabajo, expediente
laboral, haber d...mpellado función de superior categoría y superar
satisfactoriamente las pruebas que a! efecto se establezcan.

l.2 El sistema de valoración confeccionado por la Dirección
será a;>aocido por el Com.it~ de Empresa. En el supuesto de que se
prodUjese desacuerdo por estimar dicho Comité que el sistema
carece de objetividad. en reunión conjunta, ambas partes tratarán
de DeIOciar una solución. Si a pesar de ello no fuera posible
akam:ar un acuerdo, quedará abierta a los trabajadores la via de
reclamación ante la Autoridad Laboral competente.

3. En parejas condiciones de idoneidad se atribuirá el ascenso
a! más lUItiguo.

Art. 20. Plantillas.-La Dirección de cada Centro confeccin
nant, al menos una vez al año. tal plantillas óptimas de su personal
fijo. señalando en las mismas el número de trabajadores que
comprenden cada grupo or¡ánico y categoría profesional.

La Dirección del Centro deberá, antes de finalizar el mes de
abril, presentar dichas plantillas a los Representantes del persona!,
ada~do al mismo tiempo a los trabajadores a la plantilla
numérica. sin que eUo 5Upon~ inmovilidad en el puesto.

Sin perjuicio de la promocIón del personal existente, por la via
del aoeemo, la Empresa no podrá amortizar las vacantes que se
produzcan.. aunque sean de cate&oria inferior a partir del momento
... que se lJeaue D la plantiUa numtrica óptima total.
~ todos ros.grupos y su""'pos especificados en el capítulo 3.·,

lI<lCeIOD 2' Clasilicación fuDClOnal, cada Centro d. trabajo ajustará
la cuantificación de su plantilla a las necesidades y volumen de la
industria, dándose, en todo caso, previamente, la información
correspoodiente a! ComitA! de Empresa.

Art. 21. Escalafont$.-La Empresa confeccionan! annalmente
los escalafones de su personal en estos Centros de trabajo. en dos.
modalidades diferentes:

a) General, que qrupará a todo el persona! del Centro en
orden a la fecha de in¡reso de cada trabajador, sin distinción de
grupos ni cate¡orias profesionaIea.

b) Especial, que qrupará a los trabajadores por grupos y
subsrupos profesionales, y, dentro de eUos, por cate¡orias.

El orden de cada trabl\iador en los escalafones vendIá determi
nado por la fecha de alta en la mpectiva cate¡oria profesional
dentro del ¡ropo O wbsrupo de q"" se trate. En caso de igualdad.
decide la antil1ledad en la Em_ y, si ésta es iauaJ. la mayor
edad del trabajador.

Con la misma periodicidad indicada, la Empresa publicará los
esca1afoIles, para conocimiento del penoDa!, que tendrá UD plazo
de treinta díal, a partir de dicha publicación, pan reclamar ante la
Empresa, por escrito con ""use de recibo, sobre la situación que en
el mismo se le haya .si¡nado. Si la Empresa no contestase en el
plazo de sesenta dias, a la reclamación del trabajador, se entiende
que accede a la solicitud formulada.

Art. 22 Traslados.-Los traslados de penonal que impliquen
cambio de domicilio familiar para el afectado podrán efectuarse:

Por solicitud del illteresado.
Por acuerdo entre la Empresa y el trabajador.
Por necesidades del senici.o.
Por permuta:

l.· Cuando el traslado se efectúe a solicitud del interesado,
previa aceptación de la Empresa, aqutl carecer.l de derecho a
indemnización por los gastos que ori&ine el cambio.

2.0 Cuando el traslado se realice por mutuo acuerdo entre la
Em~ y el trabajador. se estará a las condiciones pactadas por
escnto entre ambas partes.

3.· Cuando las necesidades del trabajo lo justifiquen, podrá la
Empresa nevar a cabo el traslado, aunque no lle¡ue a un acuerdo
con el trabajador, siempre que se le garanticen al trasladado todos
los derechos que tuviese adquiridos, así como cualesquiera otros
que ea. el futuro pudieran establecerse. La facultad que se concede
a la Empms solamente podrá ser ejercida con el personal que Ueve
al servicio de la misma menos de diez años. tan solo \'OT una vez•
y seaáD. el orden inverso al de antil'Üedad Estas limitaciones no
afectan a! personal de Dirección, Técnicos titulados, Contramaes
tres y Jefes de Sección y de Ne¡ociado Administrativos.
. Cuando en el Centro de procedencia se produzca vacante de
igua1ca~a y puesto, el trabl\iador trasladado tendrá preferencia
a ocupar la plaza vacante.
. En todo ~, e! trasladado, percibirá, previa justificación, el
lDlporle de los SliuJentes gastos: Locomocióll del tnteresado y los
familiares que convivan con él. los de transpones de mobiliario,
ropa y enseres. y una indemnización en metálico igual a sesenta
días de salario real.

La Empms vendrá obligada, asimismo, a facilitar al trasladado
vivienda adecuada a sus necesidades, con unas características
similares a la que viniera disfrutando; y si esto no fuera posible,
abonará a! trasladado la diferencia de renta.

EIl caso de que el t11lsladado sea propietario de la vivienda en
que resida. se considerará a los efectos antes indicados. de calcular
la eventual diferencia de renta, la que corresponda a la vivienda de
sn propiedad, se¡ún 101 precios normales vigentes del mercado
inmobiliario al momento del traslado.

4.· Los trabajado... con destino en localidades distintas,
perteaecientes a la misma cate¡oria, ¡ropo y subsrupo, podrán
concertar la permuta de sus respectivos puestos. a reserva de lo que
la Empresa decida en cada ca~. teniendo en cuenta las necesidades
del servicio, la aptitud de ambos permutante. para el nuevo destino
y otras circunstancias que sean dignas de apreciar.

Art. 23. Traslado del C.ntra do trabajo.-En el supuesto de que
la Empresa pretenda trasladar el Centro de trabl\io a otra localidad,
y sin peljuicio de las disposiciooes vigentes en esta materia. vendrá
obligada • comunicarlo al penonal con un año de antelación.
siempre que sea posible, y salvo casos de fuerza mayor, o en el
supuesto de que la comunicación hecha con la citada antelación
su_ un IJ'lIve deterioro para 101 intereses empresariales que
aconseje reservar la infonnación. que en cualquier caso deberá ser
dada a conocer a los trabajadores con un plazo d. tres meses de
antelación.

Deberán detallane eD dicho aviso los extremos siguieDtes:

a) Lupr donde proyecta trasladar el Centro.
b) Posibilidad de vivienda en la Ilum localidad y condiciones

de alquiler o propiedad.

El trabajador aJectado tendrá un plazo de dos meses para
aceptar o formular objeciones a la propuesta del traslado. De
llevarse a efecto el traslado, el personal tendn! derecho a percibir
las indemnizaciones fijadas en el artículo anterior.

Si aI¡ún trabajador hubiese realizado gastos justificados con
motivo del traslado r éste no se Ueva a efecto por la Empresa,
tendri. derecho a ser mdemnizado en los perjuicios ocasionados.

Art. 24. Cambio< do puaID6 d. t,iibajo.-En klI casos de
trabajadores adsaitm con carácter forzoso a un IP'UPO or¡ánic:o
funcional distinto dd suyo, por exceso de plantilla u otras caUlU
de orpnización prictica del trabajo, deberán ser reinte¡rados al
grupo ele~ ... cuanto existan vaeantes de su nivel profesional
y siempre teniendo en cuenta el esca1afón.

Para cubrir vaeantes de~ de fábrica, en parejas C01Idicin
nes de idoneidad, se atribuirá el cambio de puesto al más anti¡uo
en el escalafón.

Los cambios de PUeslOl de trabajo y de horarios, en su caso,
deberán comunicarse al interesado con la mayor antelación posible.

Art. 25. Alteración del Iw,ario Iwbitual.-En el caso de que el
trabajador fuera avisado para. cualquier tipo de trabajo, y siempre
que el aviso produzca alteración de su horario habitual de trabajo,
y también cuando haya terminado su jornada laboral n"!'fttal y
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baya abandonado el Centro de trabajo, se le abonará la pnma de
llamada que se cuantifica en el anexo 3.

Esta prima de llamada se abonará por una sola vez en cada
sustitución que implique cambio de horario o &te se produzca o
pueda preverse como consecuencia de la sustitución.

Si el aviso va a suponer una modificación de su horario habitual
en la jornada o jornadas de días si¡uientes, también se le abonará
esta: prima de llamada.

No procede el abono de la prima de llamada si el trabajo se
realiza como continuación de su horario nonnal. En este caso el
tiempo para este trabajo no deberá exceder de cinco horas,
debiendo hacerse un alto suficiente para descansar o avisar a otro
trabajador que proceda al relevo.

Sin embargo•. cuando el trabajo implique la permanencia en el
Centro de trabajO hasta las veintidós tremta horas, el trabajador
tendrá derecho al cobro de las horas extraordinarias y de la· prima
de llamada. Tendrán también derecho a prima cuando el tiempo de
permanencia exceda de las catorce horas del sábado.

En ambos supuestos, no se incluye a los trabajadores de turnos
de fa~!=3ción, para los cuales, los plazos, deberán comenzar a
contabthzarse a partir de su horario normal de salida.

Sí la prolongación de jornada fuera hasta las dos de la
madrupda (entre las veintidós treinta y las dos), 10 indicado con
anterioridad, y derecho a disfrutar de la jornada matinal del día
si¡uiente laboral como descanso.

Si la prolongación de jornada fuera hasta después de las dos de
la madrugada, el trabajador tendrá derecho a disfrutar como
descanso, toda la jornada laboral siguiente. Tanto para este caso,
como el contemplado en el párrafo anterior deberá haber acuerdo
entre el trabajador y la Empresa, para la elección del día de
descanso, sobre todo cuando se trate de una jornada completa a
continuación de un día festivo.

Se abonará la totalidad de la prima de domingo o festivo en el
supuesto de que el trabajador sea llamado para hacer un determi
nado trabajo en estos días, independiente del tiempo de su
duración.

Si un trabajador de jornada partida debiera prolongar su
jornada matinal por trabajOS urgentes, se considerará completo el
día de trabajo, si el tiempo efectivo realizado supera los 4/5 de la
jornada que le correspondiera.

El cambio de jornada partida a jornada continuada coinci
diendo con el horario de tumos, será considerado como aiteración
del horario babitual.

Art..26. Trabajos d~ distinta cat~goría.-La Empresa, en caso
~o, podrá destinar a los trabajadores a realizar trabajos de
distlnta ~tegoría profesional a la suya, reintegrándose el trabajador
a su antiguo puesto, cuando cese la causa que motivó el cambio.

Cuando se trate de una eate¡oría superior. ~te cambio no podrá
aer de duración superior a cuatro meses ininterrumpidos, salvo
casos.de ~usti~ción por Stryicio Militar, enfermedad, accidente de
trabaJo, hcenClas, excedenC18s especiales, y otras causas análogas,
en cuyo caso, la situación se prolongará mientras subsistan las
circunstancias que la haya motivado. Transcurridos los cuatro
meses, con las excepciones apuntadas, se convocará concurso-.
oposición en los términos del articulo 19. La retribución en tanto
se desempeña el trabajo de categoría superior, será la correspon
diente a la misma.

Cuando se trate de una categoría inferior. esta situación no
podrá prolongarse por periodo superior a dos meses ininterrumpi
dos, conservándose, en todo caso, la retribución correspondiente a
su ca~o~a. En ningún caso. el cambio podrá implicar menoscabo
de la ~Idad humana. En tal sentido, la Empresa evitará reiterar
el trabajO de inferior categoria COn el mismo trabajador.

Si el cambio se produjera por petición del trabajador, su salario
se acondicionará según la nueva categona profesional.

Art. 27. Movilidad jimcional.-Podrá llevarse a cabo una
movilidad funci.onal. en el interior de los, niveles establecidos. y
cuando ello no Imphque traslado de localidad. A los trabajadores
objeto de tal movilidad, les serán garantizados sus derechos
económicos y profesionales de acuerdo con la Ley.

Arl 28. Ceses voluntarios.-Los trabajadores que deseen cesar
voluntariamente en el servicio a la Empresa. vendrán obligados a
ponerlo en conocimiento de la misma cumpliendo los siguientes
plazos de preaviso:

Personal técnico.-Dos meses. Salvo para los subgrupos de
técnicos no titulados, administrativos y técnicos de oficina. que
será de un mes.

Personal especialista y no cualificado.-Quince días.

El incumplimiento por parte de los trabajadores, de la obliga
ción de preavisar con la indicada antelación. dará derecho a la
Em~ a descontar de la liquidación del mismo. el importe del
salano de un día por cada día de retraso en el aviso.

La Empresa vendrá obligada a liquidar. al finalizar el plazo. los
conceptos fijos Que puedan ser calculados en tal momento.

El íncum~limiento de esta obligación, imputable a la Empresa,
lleyará aparejado el derecho del trabajador a ser indemnizado con
ell'!1~ne de u.n dia por ca~ dia de ~ra~o en tal liquidación, con
el lílJ1tt~ de días de preaVlSO. No exiStirá tal obligación, y por
conSiguiente, no nace este derecho, si el trabajador no preavisó con
la antelación debida.

CAPITULO V

Polltlca oaIariaI

Arl_ 2~. Sistema rerribu!ivo.-Las retri~u~iones del personal
comprendido en este Convemo, están consUtuldas por los siguien
tes conceptos:

Salario o sueldo Convenío.
Aotigliedad.
Plus Convenio.
Prima de incentivo.
Complementos: a) Turnicidad, b) nocturnidad, e) trabajos en

dommgos y festiVOS.

Se mantiene la actual estructura del sistema retributivo.

Nota..-EI salario base o sueldo Convenio, está compuesto por el
«sueldo base», que,· con origen en la Ordenanza Laboral de
Industrias Química.. se publicó en la tabla salarial del año 1977.
Siendo mocilficada en nuestro caso, con los incrementos acumula
dos del año 1979 a 1987, ambos ínclusive. Está incluida también
en este concepto, la denominada en años anteriores a 1980 como
prima de asistencia, con sus incrementos correspondientes.

Art. 30. Pago del salario.-El pago del salario, se realizará
dent!'O de la jornada laboral, por meses, El palO se efectuará
mediante cheque, talón o transfermcia bancaria. Cuando se opte
por efectuar el pago mediante transferencia bancaria, deberá
asegurarse que el abono en cuenta corriente o libreta de ahorros. se
produzca en la fecha habitual de pago.

A efectos de facilitar el cobro del salario dentro de los dos días
siguientes al ingreso: los trabajadores a jornada normal (partida)
que lo d~n -preVio acuerdo con el mando inmediato superior
podrán flexibilizar el horario del día. de tal manera, que puedan
resolver díebo cobro en esa fecha.

En aquellos casos en el que el trabajador a turno de mañana.
precisara hacer efectivo el cobro de su salario. que previarneonte le
ha sido abonado por transferencia bancaria. la Empresa le abonará
en efectivo dicho salario. previo aviso de "einticuatro horas. En el
momento de '"' abonado en efectivo el salario. el intert'Sado.
firmará orden de transferencia a favor de la Empresa. por el
importe del mismo, como devolución del primer abono de la
Empresa.

El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta por el
trabajo ya realizado, sin que puedan exceder de hasta el 90 por 100
del importe del salario.

Art. 31. Igualdad de r~uneración por ra:ón d~ seyo.-El
trabajo realizado por el personal femenino. tendrá idéntica retribu·
ción q~e el del personal masculino. para trabajos de igual clase y
categona. -

Art. 32. Trabajadores f'\'''rtua/~s y en formación ')'/0 ni prácri·
cas.-Las relaciones laborales se ajustarán a lo dispuesto sobre el
particular en la legislación vigente en cada momento. Las condici~
nes de contratación del personal no fijo se establecerán. en cada
caso.•n su categoría y pasarán a percibir el mismo salario. que
el trabajador fijo de plantilla a excepción de los emolumentos de
carácter personal, siempre que desarroUe satisfactoriamente un
trabajo de igual clase y categoría.

Asimismo estos trabajadores se verán afectados por el presente
Convenio en su totalidad. en cuanto a derechos y obligaciones se
refiere, en virtud de su contrato sin perjuicio de las particularidades
Que al amparo de su propio régimen legal tengan los contratos
eventuales o a tiempo parcial.

Será facultad de la Empresa la contratación de nuevo persona!
con un nivel inferior al que pudiera corresponderle por aplicación
de las tablas aprobadas en este Convenio. si por razones de
fonnación y experiencia del ingresado. fuese aconsejable que el
mismo pennaneciese en fase de adaptación.

No será de aplicación el nivel de entrada. cuando se trate de
pasar de la situación de interino o eventual a fijo.

Art. 33. Tablas salariales:

Para 1987;
Las tablas salariales para el año 1987. son las que figuran en el

anexo número 2.
Suponiendo que la inflación que se alcance en 1987. tomada de

la tabla Que facilita el Instituto Nacional de Estadística. superase el
6.75 por 100 en 31 de diciembre de 1987. la Empresa compensaría
el diferencial que se produjera, considerándolo como aumenlO de
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dicho año 1987, Y tomando como base la media de percepciones en
el año 1986 (totalidad de percepciones en dicbo 1986~ quedaodo
"""",uIado como oueva tabla salarial para 1988.

Para 1988:
Incremento del IPC previsto por el Gobierno para ese año de

1988, más un punto; todo ello a partir de I de enero de 1988 y sobre
las tablas salariales de diciembn: de 1987.

Notas:

Una.-El im¡>one que figura en las tablas salariales para el año
1987, es el resultado de incrementar las tablas salarial.. del
segundo semestn: de 1986, eo UD 5,7 por 100 o el 6,746 por 100
sobre la totalidad de las percepciones de 1986.

Oo5.-[st05 in\:rementos son consecuencia de lo tratado en la
reunión de la Comisión Negociadora. celebrada en Madrid los dias
l. 2. 3 Y8 de abril de 1987.

Art.34. Anrigúedad.-El plus de antigüedad para los trabajado
res afectados., por el prnmte Convenio. se determinará como sigue:

l. Los trabajadores fijos comprendidos en este Convenio.
disfrutarán como complemento personal de antigüedad. de un
aumento periódico por el tiempo de servicius prestados a la
Empresa, consistente en dos trienios y cinco Quinquenios.

2. El iJTll)011e del complemento personal de antigUedad es el
que establece la tabla de antigüedad que figura en el anexo de las
tabl•• salariales. Servirá dicho impone, no sólo para el cálculo de
los trienios o quinquenios de nuevo vencimiento. sino también
para el de lO! ya peT1'eecionadO!.

3. Las cuaDtías contenidas en dicha tabla. no se corresponden
porcentualmente con los salarlos-CoDvcmo de las tablas $3.1ariales.
ya que para la elaboración de las mencionadas tablas de anugUe·
dad, se ba túmado como modelo el sueldo base de la Ordenanza
Laboral de Industrias Quimi<:as. eo su tabla salarial de 1977, con
la acumulación de los iDCrCmentO$ de los Convenios de la Empresa
correspondienteS a los años 197911987, ambos inclusive..

4. La fecba incial del cómputo de antigüedad. será la del
ingreso del trabajador en la Empn:...

S. El impone de cada trienio o quinquenio. comenzará a
devengan< desde el dIa 1 del mes siguienle al de su cumplimiento.

6. El trabajador que cese definiúvamente en la Empresa y
pos¡eriormente l.DgJ'ese de nuevo en la misma. sólo tendrá derecho
~ Que se co~pute la antigüedad a partir de ~ fecha de es~ nuevo
lIlJI'"O, perdiendo todos 105 derechos de antigúeda<l antenormenle
obtenidoL

7. Los trabajadores contraUldos por cierto tiempo., y los
eventuales, percibirán en compensación. al ténnino de su contrato,
¡>oc esle concepto, el 10 ¡>oc 100 del salario base devengado. Esta
compensación se aplicará a las tablas salariales de 1977 de la
Ordenanza Laboral antes citada.

8. Se recoge en el anexo número 2 bis. las tablas correspon
dientes al concepto de antigüedad. reflejándose en los mismos
anexos las correspondencias, a efecto de clarificación. entre los
niveles profesionales y de aotigliedad.

Nota: El impone que figura en las tablas de antigüedad para el
año 1987 es el resultado de incrementar las tablas de antigUedad del
seguodo semestre de 1986 en un 5,7 por 100 (anexo número 2 bis).

An. 35. Pagas eXlfoordinaria.s.-Los trabajadores percibirán,
en tanto en cuanto no se vean afectados por el aniculo 4.°, UD total
de seis pagas extraord.inari&s en los meses siguientes:: Febrero, abril.
junio. agosto, octubre y dicíembre.

Las correspondientes a los meses de junio y diciembre serán de
una mensualidad de treinta días y estarán compuestas por los
.entes conceptos de la nómina:

Salario o sueldo Convenio.
Antigüedad.
Plus Convenio.

Las pagas de febrero, abril. agosto y octub<e serán de una
mensualidad de treinta días Yestarán compuestas por los siguientes
conceptos de la nómina;

Salario o sueldo Convenio.
Antigüedad.
Dicbas pagas extraordinarias sen\n abonadas entn: lO! dí.. 10 al

15 del mes Que corresponda.
El cómputo para el cálculo del devengo de estas gratíficaeiones

es el siguiente:

Para la que se abona en el m.. de febrero, del I de lebrero de
1986 al 31 de eoero de 1987.

Para la que se abona en el m.. de abril, del 1 de abril de 1986
al 31 de marzo de 1987.

Para la que se aboo, en el llle5 de junio. del 1 de junio de 1986
al 31 de mayo de 1987.

Para la que se abona en el mes de &¡OSto, del 1 de agosto de
1986 al 31 de julio de 1987.

Para la que se abona en el mes de octubn:, del l de oclubn: de
1986 al 30 de septiembn: de 1987.

Para la que se abona en el mes de diciembre. del 1 de diciembre
de 1986 al 30 de noviembn: de 1987.

An. 36. lncentivos.-EJ personal comprendido entre los niveles
1 al 17 está afectado por el sistema de prima de rendimiento,
relacionada con el tiempo de utilizadón de las fábricas y respecto
a la valoración de los puestos de trabajo establecidos, siendo
regulada C$ta prima por la normativa siguIente:

a) Valoración de puestos.-En la valoración de puestos se ha
seguido el análisis que abarca los siguientn factores:

1.0 Calificación personal.
2.° Esfuerzo fisico.
3.° Esfuerzo mental.
4.° Tensión nerviosa.
;0 Responsabilidad:
a: Instrumentos de trabajo.
b: Productos en curso de fabricación.
c: Seguridad de otros.
el: InformaciÓD que facilita.

6.° Imponancia del factor temperatura.
7.° E1(posición a las salpicaduras de aceite y grasa. a la

suciedad y a la humedad..
8° Expo!licióo al polvo.
9.° Riesgo de accidente.
la. Exposición a los gases. al ruido, al mo. a la oscuridad.

etcétera.
11. Horanos.

Este cuadro se ha tomado del libro «l..a evaluación de las
tareas~, de la Organización Internacional del Trabajo. Organismo
perteneciente a las Naciones Unidas.

b) Definición de la base de medida-Para el cálculo se toma
como base de medida el tiempo de funcionamiento de las prensas
de cada fábrica.

c) 1ndice de rendimiento.-El índice de rendimiento del
tiempo efectivo computable a efectos de esta prima se obtiene
teniendo e-n CUenta los datoS que a continuación se consignan. Que
sirven para aphcar la fórmula correspondiente.:

1. Tiempo disponible: Es el tiempo en minutos de los días
naturales que comprende el periodo de liquidación.

De la cifra que multe deben ser deductdos los minutos que se
destinen o empleen en dicho periodo a las paradas por fe§tividades
pactadas -22 tumo! de fabricación-- y de 105 quince días equivalen
tes a 45 tumos de fabricación, que se fijan para montajes o
reparaciones importantes.

2. Ttempo efectivo: Es el tiempo real en minutos de funciona
miento de las prensas.

3. Tiempo efectivo computable: Es el tiempo efectivo al que
se le resta la incidencia de la producción de segunda calidad.

La fórmula del índice de rendimiento es la siguiente:

Tiempo efectivo computable x 100

Tiempo disponible

d) Valoración del índice de rendimiento.-Se ha fijado el valor
de la unidad del índice de rendimiento, según se detalla a
continuación:

En 1,035 pesetas duranle el año de 1987, que es ""ultante de
incn:mentac eo el S,7 ¡>oc 100 el valor habido durante el segundo
semestre de 1986.

Aplicando este índice al nivel 80 del índice de rendimiento. se
alcanza la cifra de 82,80 pesetaa valor punto/bora para lodo el
año 1987.

Para el año 1988 el índice estará in<:n:meotado en el !pe
previsto por el Gobierno para dicho año mas UD punto.

e) Incidencia de la producción de segunda cahdad.-El tiempo
efectivo se verá deducido en el porcentaje que en la producción
represente d de la segunda calidad, como sigue:-

Fibras;

lia5Ia el ; ¡>oc 100 de seguoda calidad en las totteIadas o metros
cúbtcos producidos, sio penalizar.

Para d exceso de dicho 5 por 100 se aplica la penalidad como
sigue:

Cada 1 por lOO que exeeda del S por 100 en segundas calidades,
penalización del I ¡>oc 100 de los minutos de tiempo efectivo,
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Cuando se produzca tablero que por su destino no sea necesario
clasificar, a esta producción se le aplicará el coeficiente medio
ponderado de la producción clasificada.

Cuando se produzca tablero denominado marfil, la penalización
se aplicará a panir del 10 por 100.

Partículas:

Hasta el 3 por 100 de segunda calidad en las toneladas o metros
cúbicos producidos, sin penalizar.

Para el exceso de dicho 3 por 100 se aplica la penalidad como
sigue:

cada I por 100 que exceda del 3 por 100 en segundas calidades,
penalización del 1 por 100 de los minutos de tiempo efectivo.

Cuando se produzca tablero que por su destino no sea necesario
clasificar, a esta producción se le aplicará el coeficiente medio
ponderado de la producción clasificada.

n Incidencia de las reclamaciones.-Las reclamaciones imputa
bles al proceso de fabricación o de clasificación serán consideradas
a efectos de esta prima, como segundas calidades.

g) Pago de la prima.-Esta prima se abonará cualquiera que sea
el índice de rendimiento logrado.

La prima individual es el resultado de aplicar la fónnula
siguiente:

axbxcxd

a - lndice de rendimiento.
b - Valor unidad del índice de rendimiento.
c - Puntuación del puesto de trabajo.
d - Horas de presencia.

En el caso de haber ocupado dos o más puestos de diferente
puntuación en el período de liquidación, se calculará según las
boras de presencia en cada puesto.

h) Otros:

Los puestos de fábrica quedan valorados según detalle en anexo
número 4.

Durante el período de vacaciones, las primas de rendimiento se
abonarían de acuerdo con lo establecido legalmente, es decir, la
media de 10 alcanzado en los tres meses anteriores.

El Comité de Empresa tendrá conocimiento del cálculo mensual
de la prima de rendimiento.

La revisión de las valoraciones, tiempos, producciones "j cuanto
afecte a esta prima se efectuará por algunos de los Siguientes
hechos:

1.0 Por refonna de los métodos, medios o procedimientos
industriales.

2.0 Cuando se hubiera incurrido de modo manifiesto e indubi·
tado en error de cálculo o medición.

CAPITULO VI

Jornada de trabajo, borario, boras extraordinarias y vacaciones

Art. 37. Jornada d~ trabajo.-La jornada de trabajo anual se
fija en mil ochocientas veintiséis horas veintisiete minutos de
trabajo efectivo, basado en la jornada semanal de cuarenta horas
para todo el personal afectado por este Convenio.

An. 38. HorariOS.-Las necesidades de producción de estos
Centros requiere el sistema de trabajo en tumos continuados de
ocho horas, incluidos domingos y días festivos. A los efectos de
descanso semanal del personal afectado se estará a lo dispuesto en
las Leyes vigentes.

El resto del personal trabajará en jornada partida y/o intensiva
según el calendario a establecer cada año. Para este personal, y
como norma general, se fijará un horario semanal que permita
mantener los servicios imprescindibles de los diversos Centros de
trabajo durante cuatro horas del sábado. La jornada laboral del
sábado finaliza a las catorce horas.

La jornada llamada intensiva. a petición del Comité de
Empresa, se establecerá en estos Centros, como norma general, del
1 de junio al 30 de septiembre, en aquellos Departamentos en que
el normal desarrollo de los distintos servicios lo permitan.

Horario de jornada partida.-Los horarios de las distintas
fábricas se establecerán de forma que sea coincidente la jornada de
mañana:

Entrada: Ocho treinta horas.
Salida: Trece treinta horas.

Cada Centro decidirá el tiempo para la comida, que podrá ser
de una hora u hora y media.

Notas:
Una.-En cada Centro se establecerán los horarios respectivos de

acuerdo con los criterios apuntados, teniendo en cuenta además
que, dado el carácter de proceso productivo continuo de nuestras
fábricas, requiere la mayor atención posible del personal de
Mantenimiento y Servicios, todo ello ajustado a los párrafos 2 y 3
del Convenio.

Dos.-El Centro de VA, Y como consecuencia del horario de
autobús municipal, podrá adelantar la hora de entrada por la
mañana a las ocho horas, manteniendo el mismo número de horas
de jornada matinal y el mismo borario para la jornada de tarde,
temendo en cuenta que deberá hacerse por departamentos comple
tos.

Art.39. Horas extraordinarias.-El número de horas extraordi
narias, en ningún caso, podrá ser superior a las marcadas en la
legislación vigente.

No se tendrá en cuenta para el cómputo de! número máximo de
las horas extraordinarias autorizadas las realizadas debidas a las
siguientes causas, sin perjuicio de su abono como tales:

l.o Las realizadas para reparar siniestros y otros daños
extraordinarios y/o urgentes,

2.0 En los casos de trabajo a turno «y si no hubiese un
polivalente», las realizadas para suplir la ausencia o retrasos del
relevo.

3.0 Las horas extraordinarias imprevistas. Para su cahficación
como tales es necesario el informe por pane de la Dirección del
Centro al Comité de Empresa y la conformidad de éste en la
reunión extraordinaria inmediatamente posterior.

Art. 40. Calendario laboral.-En el mes de enero la Empresa
señalará, con intervención del Comité de Empresa, los calendarios
laborales, tanto de turnos como del resto del personal, para el año.

Dichos calendarios deberán incluir las fiestas que afecten a cada
uno de ellos, tanto locales como nacionales, así como las fechas
hábiles de disfrute de vacaciones en cada caso.

Los diversos calendarios deberán recoger el.número de horas
anuales a trabajar, así como los horarios a cumplir por los distintos
depanamemos.

El desarrollo del calendario laboral de tumo se establecerá en
cada centro en base a los ya estudiados, y que recogerán fundamen
talmente:

Quince días, al menos, de vacaciones ininterrumpidas en los
meses de junio, julio, agosto y septiembre.

Los días señalados en el calendario como de turno normal serán
a jornada panida, a no ser que, como consecuencia de necesidades
de organización de trabajo, deban de ser en jornada continuada (en
este caso se considerará una alteración de horario como prima de
Uamada).

Los días de jornada normal en el calendario deberán estar
distribuidos regularmente por semanas, tratando de cubrir los días
laborales (excepto sábados, domingos y festivos).

El personal de tumo que se le llame para cubrir una baja
(suplencias) debe aplicársele la compensación en descanso o en
retribución económica de conformidad con el Real Decreto-ley
1/1986, de 14 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» 73, del 26),
previo acuerdo entre el trabajador y la Empresa, según. los límites
que se señalan en la propia Ley.

Las horas o fracciones de bora que se empleen para cubrir
ausencias por retraso del relevo será compensado con dos horas de
descanso por cada hora, o el doble de) tiempo cubieno si no llega
a la hora, pudiendo la Empresa pagar como extraordinario el
tiempo empleado por ausencia del relevo y compensar como
descanso el resto de las horas o fracciones de hora.

Art. 41. Vacaciones.-El régimen de vacaciones para el perso
nal afectado por el presente Convenio es el siguiente:

Treinta días naturales para todas las categorias.

De esta vacación, como mínimo, quince días naturales habrán
de disfrutarse de fonna ininterrumpida.

Se considera el periodo normal de disfrute de vacaciones los
meses de junio, julio, agosto y septiembre.

Para el personal que, de mutuo acuerdo con la Dirección del
centro y cuando las necesidades del servicio 10 permitan, disfru~e
sus vacaciones fuera del período norma) a) que se hace referenCIa
anterionnente, se establece la siguiente prima:

Para las vacaciones disfrutadas durante los meses de enero,
febrero, marzo, abril, mayo, octubre, noviembre y diciembre de
1987, en la cantidad de 22.000 pesetas.

Para )988 se aplicará el incremento de acuerdo con el IPe que
marque el Gobierno para ese año, más un punto.



7974 Sábado 12 marzo 1988 BüE núm. 62

(La cantidad citada es consecuencia del acuerdo tomado en la
reunión celebrada en Madrid por la Comisión Negociadora del
Convenio durante los di.. 1,2, 3 Y 8 de abril de 1987.)

La prima de vacaciones se devengará automáticamente de no
mediar orden contraria, en el sentido de que la Dirección del centro
autorice las vacaciones en beneficio del interesado sin derecho a
prima. .. fu . dEl penonal que por razones del set'VlCI0 era a~sa o para
tra~ar interrumpiendo asi IU periodo normal de vacaCIones, se le
abonad las horas que trabaje como extraordinarias (sin repercu
sión en prima de incentivo) y disfrutará de los días pendientes de
vacaciones en el momento de la interrupción en otra época de
acuerdo con la Dirección del centro.

La vacación aI'lual no podri ser compensada en metálico,
excepto en caso de fallecimiento del trabajador, en el que el importe
de la vacación se satisfará a sus herederos o dcrechohabientes.

LDs tnbejadores Que en la fecha determinada para el disfrute de
la vacación anual no hubiesen completado un año efectivo en la
plantilla de la Empresa disfrutarán de un número de dios propor·
cional al tiempo de servicios prestados. El período de devengo de
las vacaciones es de I de julio a 30 de julio.

En el caso de cierre del centro de trabajo por vacacion~, la
DiRcción del centro consignará el personal que durante dicho
periodo haya de ejecutar obras necesarias, labores de Empresa,
etcétera., concertando particularmente con los interesados la forma
más conveniente de su vacación anual.

La Empresa, a petición de 101 trabajadores, deberá abonar a
Mas en concepto de anticipo basta una mensualidad de su sueldo
en el momento del comienzo de sus vacaciones.

El cuadro de distribución de las vacaciones se expondrá CICln una
antelaciÓD de dos meses, como mínimo. en los tablones de
anuncios para conocimiento del personal.

El penonal con derecho a vacación que cese en el tranSCUno del
aílo tendrá derecho a la parte proporcional de la vacación según el
número de meses trabajados, computándose como mes completo la
fracción del mismo.

Nola.-Los Directores de los centros tratarán de reflejar, de
acuerdo CICln los Comités de Empresa, en los calendarios de turno
el mayor número de dias de vacaciones ininterrumpidos poSl,ble,
teniendo en cuenta el mínimo de quince días naturales estableCIdo.

CAPITULO VII

Desp!azamlentos, d1etu, lkenclas y excet!enciaa

Art. 42. Desplazamientos y dietas.-Para el aílo 1987, las dietas
a que se refiere el presente articulo quedan establecidas como SIgue:

Desa~o: 3S0 pesetas.
Connela: I.4SO pesetas.
Cena: I.4SO pesetas.

Para el año 1988, el incremento estará basado en la incidencia
de los articulos alimenticios en eIlPC de 1987, tomado de las tabl..
oficiales.

En cuanto al precio del kilómetro recorrido en coche particular,
se fija en 22 pesetas.

Serán de cuenta de la Empresa los gastos de hospedaje. máximo
en batel de tres estrellas.

Dicba dieta se devengará intq¡rameDte el' dia de salida y se
reducirá al 50 por 100 cuando el interesado pernocte en. su
domicilio•• menos que hubiere de. efectuar las dos comidas
principales fuera de su residencia babitual ..

Si loo trabajos se efectúan de forma tal que el trabajador solo
tenga que realizar fuera del lupr babltual la comIda del medlOdla
percibirá la dieta correspondiente a la misma.

Correrán los gastos de desplazamientos a cargo de la Empresa,
la cual establecerá el medio de transporte más adecuado. Como
norma &enera1 deberá efectuane como sigue:

Ferrocarril en primera clase o litera.
Avión en clase turística.
Nunca el ~ realizadn en coche particular dará lu!!"r el

deven~o de ¡astos de locomoción, hotel y dietas por el ,t1.cmpo
invertIdo en relación Con el medio habitual al transporte ubhzado,
a excepción de que esté debidamente autorizado; En este caso, los
kilómetros recorridos serán .bonad~ como mínImo, a razón de 22
pesetas por kilómetro. Este importe será revisado cuando se
incremente el precio de la psolina.

Los trabajadores justificarán con PDSterioridad el importe de los
gas1D1 realizados. Cuando los medios de locomOCIón, costeados por
la Empresa, y la distribución del horario permitan al trabajador
bacer laa CIClmidas en su domicilio no tendrán derecho al percIbo de
la dieta.

Art. 43. Licmaas.-El trabajador, avisando con la posible
antelación, podrt faltar al trabajo con derecho a remuneractón pOr

alguno de los motivos y durante el tiemJ?O que a continuación se
expone:

1. Quince dias naturales en los casos de matrimonio.
2. Dos dios en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad

grave o fallecimiento de parientes hasta segund~ grado de ~nsan
guinidad o afinidad Cuando coincida en sab!ido. domIDe:o o
festivo será de tres días. Cuando con tal motIvo el trabajador
Decesil~ hacer un desplazamiento al efecto con un mínimo de 100
kilómetros de distancia. el plazo será de cuatro días.

Los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad a que se refiere este apartado son:

a) El cónyuge.
b) Los bijos.
c) Loo nietos.
d) Los padres (incluidos por afinidad los suegros).
e) Los abuelos (induidos por afinidad).
f) Hermanos (incluidos por afinidad los cuñados).
g) Tlos (hermanos de padres), con un día retribuido.

3. Un día natural en caso de matrimonio de hijos, padres o
hermanos en la fecha de celebración de la ceremonia.

4. Durante un día por traslado de su domicilio ~abitual.
S. Por el tiempo indispensable para el cumplirmento de un

deber inexcusable de carácter púbJico y personal. Cuando conste en
una norma legal o convencional un período determinado, se estará
a lo que~ disponga en general.

6. Por el tiempo establecido para disfrutar de los derecbos
educativos generales y de la formacIón profesional en la forma que
regule la legislación vigente.

En cuanto a los puntos I y 2, tales licencias se otorgarán en
casos extraordinarios, debidamente acreditados, por el nempo que
sea preciso, conviniendo las condiciones y pudiendo acordarse la
no ¡>en:epcIón de haberes. . . . . .

Art. 44. Ucent:ias sin meldo.-Podrá solicitar licenaa SIn
sueldo. con una duración máxima de hasta tre! meleS, los
trabajadores fijos que, habiendo superado el periodo de prueba,
lleven al servicio de la Empresa al menoa un año. La ~mpresa
resolveri favorablemente las solicitudes que en este seundo se te
formulen, salvo que la concesión de lictnClaJ afectaran gravemente
al proceso productivo o se encontraran disfrutando este d~ho un
número de trab1\iadores equivalente al 2 por 100 de la plantilla del
centro de trabajo. .

Durante el periodo de licencia sin sueldo, el trabajador que lo
use no devengará el importe correspondiente a dicho período por
las pagas extraordinarias a que se refiere el articulo 35 Y tampoco
las vacaciones correspondientes a dicho periodo. Tampoco deven-
gará antigúcdad. .

Para tener derecho a una nueva licencia deberá ttanscumr,
como mínimo, un aílo completo desde la fecha de terminación de
la anterior.

Art. 4S. Excedencias voluntarias.-Los trabajadores con uno o
más .dos de servicio podrán solicitar la excedencia voluntaria por
un plazo superior a dos años e. infe~or a ~ncC? años. no CC?mpután
dose el tiempo que dure esta slt~C1on a mngun efecto y SIn que. en
ningún caso se pueda produClf en los contratos de duractón
determinada.

las peticiones de excedencia serán resueltas por la Ef!1presa en
el plazo máximo de un mes, teniendo en cuenta las necesIda~~ del
trabajo y procurando despachar favorab!emen~ aqu:ellas ~.C1ones
que se funden en tenninación de estudios, eXIgenc185 fami1w-es y
o~a~~ .

En cuanto a los derechos reconocidos a la mujer trabajadora por
las leyes vi~tes, se estará a los dispuesto en las mismas.. ..

El trabajador Que no solicite el reingreso antes de la tenDlnaetOn
de su excedencia causará baja definitiva en la Empresa. Pa~

acogerse a otra excedencia voluntaria, el trabajador deberá cubnr
un nuevo periodo de al menos cuatro años de servicio efectivo en
la Empresa. ndi .

Cuando el trabajador lo solicite, el reingreso estará CICl ClO
nado a que baya vacante en su categoria; si no existiese vacante en
la categoría propia y si en la inferior, el excedente podrá optar entre
ocupar esta plaza con el salario a cDa COI i espendiente hasta que se
produzca una vacante en su categoría o no reingresar hasta que se
produzca dicha vacante, y la ÉÍnpresa deberá comunicarle este
extremo. . . d

Art. 46. ~ja.s especia/es.-Dará lugar a la sltuaC1~n e
excedencia especial de penonal fijo cualquiera de las 51_tes
causas:

a) Nombramiento para ClUJO público o lindical cuando su
ejercicio sea incompatible con la prestación de servicios en la
Empresa. Si surgieran discrepancias a este respecto. decidirá la
jurisdicción CIClmpetente. La excedencia se prolonsar' por el tiempo
Que dure el caCJo que la detennina y otor¡ari. derecho a ocupar la
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misma plaza que desempeñaba el trabajador al producirse tal
situación. computándose el tiempo que haya permanecido en
aquélla como activo a todos los efectos. El reingreso deberá
soli&.arlo dentro del mes siguiente al de su cese en el cargo público
o sindical que ocupaba.

b) Enfennedad, una vez transcurrido el plazo de baja por
incapacidad laboral U"ansitoria y durante el tiempo en que el
trabajador perciba prestación de invalidez provisional de la Seguri
dad Social.

e) La iDCOrporación a filas para prestar el servicio militar con
carácter obligatorio o voluntario por el tiempo mínimo de duración
de éste, reservándose el puesto laboral mientras el trabajador
permanezca cumpliendo dicho servicio militar y dos meses más,
computándose todo este tiempo a efectos de antiguedad.

El personal que se halle cumpliendo el servicio militar podrá
reintegrarse al trabajo cuando obtenga un permiso temporal supe
rior a un mes, en Jornadas completas o por horas, siempre que
medie entre ambos casos la oportuna autorización militar para
poder trabajar. siendo potestativo de la Empresa dicho reingreso
con los trabajadores Que disfruten permisos de duración infenor al
señalado.

Art.47. Asistencia consultorio médico.-Cuando por razón de
enfermedad, el trabajador precise la asistencia a consultorio médico
de la Seguridad Soc181 en horas coincidentes con las de su jornada
laboral, la Empresa concederá, sin pérdida de retribución, el
permiso necesario por el tiempo preciso al efecto, debiendo
justificarse el mismo con el correspondiente volanle visado por el
facultativo o centro sanitario al que asista.

Justificándolo adecuadamente, se podrá acudir en las mismas
condiciones a consultas médicas distintas de la Seguridad Social
por un tiempo máximo de dos horas. Asimismo. y en casos
excepcionales podrá solicitarse ampliación de dicho plazo.

CAPlTUW VIII

Régimen disciplinario

Art. 48. Los trabajadores podrán ser sancionados por la
Dirección de la Empresa de acuerdo con la graduación de faltas y
sanciones que se establecen en los artículos siguientes:

Art.49. Graduación de lasfaltas.-Toda falta cometida por un
trabajador se clasificará atendiendo a su importancia. trascendencia
e intención en leve. grave o muy grave.

Art. 50. Faltas /eves.-Se consideran faltas leves las siguientes:
1. La falta de puntualidad hasta tres en un periodo de treinta

días, en la asistencia al trabajo con retraso superior a cinco minutos
e inferior a treinta en el horario de entrada.

2. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente
cuando se falte al trabajo por motivo justificado, a no ser que se
pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

3. El abandono del servicio sin causa fundada aun cuando sea
por breve tiempo. Si como consecuencia del mismo se originase
peJjuicio de alguna consideración a la Empresa O fuese causa de
accidente a sus compañeros de trabajo, esta falta podrá ser
considerada como grave o muy grave, según los casos.

4. Pequeños descuidos en la conservación del material y
limpieza.

5. Falta de aseo y limpieza personal.
6. No atender al público con la corrección y diligencias

debidas.
7. No comunicar a la Empresa los cambios de residencia o

domicilio.
8. Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de

las dependencias de la Empresa. Si tales discusiones produjeran
escándalo notorio, podrán ser consideradas como falta grave o muy

gra9~' Faltar al trabajo un dia al mes sin causa justificada y sin que
concurra reiteración.

Art. 51. Falta.s ~.-Se consideran tiUtas g¡aves las siguientes:

I. Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la
asistencia al trabajo durante un periodo de treinta días o tres faltas
de puntualidad injustificadas con retraso superior a treinta minutos
y en el mismo periodo de treinta días.

2. Ausencia sin causa justificada por dos días durante un
periodo de treinta días, como máximo, y sin que concurra
reiteración.

3. No comunicar con la puntualidad debida los cambios
experimentados en la familia que puedan afectar a la Seguridad

Social. La falta maliciosa de estos datos se considerará como falta
muy &J'8ve.

4. Entregarse a juegos o distracciones en Las horas de trabajo.
5. La simulación de enfermedad o accidente.
6. La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de

trabajo. Si implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella

se derivase perjuicio notorio para la Empresa, podrá ser conside·
rada como falta muy grave.

7. Simular la presencia de otro trabajador fichando, contes
tando o firmando por él.

8. Negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena
marcha del servicio.

9. La imprudencia en acto de trabajo. Si implicase riesp:o de
accidente para el trabajador, para sus compañeros o peligro de
avería para las instalaciones podrá ser considerada como muy
grave.

10. Realizar, sin el oportuno permiso. trabajos paniculares
durante la jornada, así como emplear herramientas de la Empresa
para usos propios, sin el oportuno permiso.

11. La embriaguez fuera de acto de servicio vistiendo el
uniforme de la Empresa.

12. La reincidencia en falta leve (exc1uida la de puntualidad),
aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y
habiendo mediado comunicación escrita.

Art. 52. Faltas muy graves.-Se considerarán faltas muy graves
las siguientes:

l. Más de diez faltas no justificadas de puntualidad cometidas
en un periodo de seis meses o veinte durante un año.

2. Ausencia sin causa justificada por dos días durante un
periodo de treinta días, como máximo, cuando concurra reiteración
y ausencia de más de dos días durante el mismo periodo.

3. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones
encomendadas y el hurto o robo, tanto en la Empresa como a los
compañeros de trabajo o a cualquier persona dentro de las
dependencias de la Empresa o durante el trabajo en cualquier otro
lugar.

4. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfec
tos en primeras materias, útiles, herramientas, maquinaria, apara
tos, instalaciones, edificios, enseres y documentos de la Empresa.

5. La condena por los Tribunales de Justicia por cualquier
clase de delito que implique pérdida de libertad, cometida fuera o
dentro de la Empresa, o por cualquier otra c1ase de hechos que
pueda implicar para ésta desconfianza respecto de su autor.

6. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal
índole que produzca quejas justificadas por sus compañeros de
trabajo.

7. La embriaguez habitual.
8. Violar el secreto de la cotTe5pondencia o documentos

reservados de la Empresa o revelar a elementos extraños a la
misma datos de reserva obligada.

9. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o
la falta grave de respeto y consideración a 105 Jefes o sus familiares,
así como a los compañeros y subordinados.

10. La blasfemia habitual.
11. Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia.
12. Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.
13. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento

del trabajo.
14. El originar frecuentes riñas y pendencias con los compañe

ros de trabajo.
15. La reincidencia en falta grave aunque sea de distinta

naturaleza, siempre Que se cometa dentro de )05 seis meses
siguientes de haberse producido la primera.

16. El abuso de autoridad por parte de los Jefes será siempre
considerado como faJta muy grave. EJ Que lo sufra 10 pondrá
inmediatamente en conocimiento del Director del Centro de la
Emoresa.

Art. 53. Régimen de sanciones.-Corresponde a la Empresa la
facultad de imponer sanciones en los términos de 10 estipulado en
el presente Convenio.

La sanción de las faltas graves requerirá comunicación escrita
motivada al trabajador y la de las faltas muy graves exigirá también
tramitación de expediente o procedimiento sumario en que sea
oído el trabajador afectado. dando cuenta del mismo al Comité de
Empresa.

En cualquier caso, la Empresa dará cuenta al Comité de
Empresa al mismo tiempo que al propio interesado de toda sanción
que imponga.

ArL 54. Sanciones máximas.-Las sanciones máximas que
podrán imponene en cada caso, atendíendo a la gravedad de la
falta cometida. serán las siguientes:

a) Por faltas leves: Amonestación verbal, amonestación por
escrito, suspensión de empleo y sueldo hasta de dos días.

b) Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de tres a
quince días.

e) Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo de
dieciséis a sesenta días, inhabilitación por un período no superior
a dos años para el ascenso, traslado forzoso a otro puesto de trabajo
en las condiciones de éste u otra localidad y despido.

Art. 55. Prescripción.-La facultad de la Empresa para sancio
nar caducará, para las fabas leves, a los tres días; para las faltas
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graves,. a los Quince dias. Y para las muy graves, a los treinta días.
a parttr de la fecha en Que aquélla tuvo conocimiento de su
comisión. Asimismo, prescribirán todas las faltas sancionadas o no
al cabo de dos años, en los que el interesado no haya cometido fala
alguna.

CAPITUW IX
Selllridod e hlldeoe en el tra~

Art. 56. En cuantas materias afecten a seguridad e higiene en
el trabajo serán de aplicación las disposiciones contenidas en la
oroenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada
por Orden de 9 de marzo de 1971, y normativa concordante.

A estCK efectos, ambas partes, acuerdan abordar la aplicación
del párrafo anterior, en consonancia con los siguientes criterios y
declaraciones generales:

1. Principios generales:
1.1 Hasta tanto se actualice la legislación en la materia, se

considerarán como niveles máximos admisibles de sustancias
químicas. y agentes fisicos en el medio ambiente laboral, los
valores limite umbral utilizada por los SSSH del Ministerio de
Trabajo.

1.2 En cada Centro de trabajo. y por cada área homogénea, se
llevará el registro periódico de los datos ambientales, siendo
efectuada la recogida de muestras y posterior análisis por el SSSH.
Los resultados del muestreo serán puestos a disposición de las
partes interesadas.

1.3 Todo trabajo que, después de efectuadas las mediciones
contenidas en e1 artículo anterior, sea declarado insalubre, penoso,
tóxico o peligroso, tendrá un carácter excepcional y provisional,
debiendo en todos los casos fijarse un plazo determinado para la
desaparición de este carácter, sin que eno reporte ningún perjuicio
para la situación laboral del trabajador.

1.4 Los riesgos para la salud del trabajador se prevendrán
evitando: Primero, su generación; segundo, su emisión, y tercero,
su transmisión, y sólo en última instancia se utilizarán los medios
de protección personal contra los mismos. En todo caso, esa última
medida será excepcional y transitoria hasta que sea posible anular
dicha generación. emisión y transmisión del riesgo.

1.5 En toda ampliación o modificación del proceso produc
tivo se procurará que la nueva tecnología, procesos o productos a
incorporar, no generen riesgos que superen los referidos valores
límites umbral.

1.6 Cualquier enfermedad del trabajador que pueda dia~nosti
carse por la Seguridad Social como ocaSIonada por las condIciones
de trabajo será a los efectos de este Convenio considerada como
una enfennedad profesional.

1.7 Todo accidente de trabajo, enfermedad profesional u otro
tipo de daño a la salud del trabajador, derivado del trabajo, obligará
en fonna perentoria a la adopción de todas las medidas que sean
necesarias para evitar la repetición de dicho daño.

1.8 Siempre que exista un riesgo demostrado para la salud del
trabajador, derivado del puesto de trabajo, podrá recunir al Comité
de Seguridad e Higiene con carácter de urgencia. Este propondrá las
medidas oportunas hasta que el riesgo desaparezca.

2. Comité de Seguridad e Higiene:

2.1 Se constituirá un Comité de Seguridad e Higiene, que
estará compuesto por tres representantes designados de entre la
plantilla por el Comité de Empresa, el responsable de los servicios
sanitarios, el Jefe de Seguridad y un representante de la Dirección
de la Empresa.

Este Comité de Seguridad e Higiene deberá informar mensual
mente de sus actividades al Comité de Empresa, mediante copia del
aeta de sus reuniones.

2.2 Los trabajadores, mediante el Comité de Seguridad e
Higiene, tendrán derecho a la información necesaria sobre las
materias empleadas, la tecnología y demás aspectns del proceso
productivo, que sea necesaria para el conocimiento de los riesgos
que afecten a la salud fisica y mental Asimismo, tendrán derecho
a aquella información que obre en el poder de la Empresa sobre los
riesgos reales o potenciales del proceso productivo y mecanismo de
su prevención.

2-3 Los trabajadores, individuaIrnente, tendrán derecho a toda
la información correspondiente a los estudios que se realicen sobre
su medio ambiente en· el trab'lio 1 sobre su estado de salud,
incluyendo resultados de exámenes, diagnósticos y tratamiento que
se les efectúe. Tendrán también derecho a que estos resultados le
sean facilitados.

3. Vigilancia del riesgo:

3.1 El Comité de Seguridad e Hi~ene podrá requerir para
aquellos puestos de trabajo donde hubIera riesgos para la salud,
presuntos o demostrados, que se adopten medidas de vigilancia.

3.2 Alluellos trabajadores o grupos de trabajadores que por sus
caracteristlcas personales, por sus condiciones de mayor exposición

a riesgos o por otras circunstancias. tengan mayor vulnerabilidad al
mismo serán vigilados de modo particular.

4. Servicios de Medicina. Higiene y Seguridad en el trabajo:
4.1 El Comité de Seguridad e Higiene conocerá la actividad de

los Servicioa de Medicina, Higiene y Seguridad en el trabajo de la
Empresa, a los fines del total cumplimiento de los puntos antes
mencionados y todos aquellos aspectos relacionados con la protec
ción de la salud del trabajador.

4.2 la información recogida por estos Servicios no ~rá

tener otra finalidad que la protección de la salud del trabajador,
guardándose el debido secreto profesional. En el caso de que se
demuestre el incumplimiento de esta obligación. El ComIté de
Seguridad e Higiene tendrá derecho a solicitar el cese inmediato de
la persona responsable. reservándose la Empresa el derecho de
Uevar a cabo las acciones legales oportunas.

5. Programas:

El Comit6 de Seguridad e Higiene será debidamente informado
acerca de los programas anuales destinados a la protección de la
salud del trabajador. Acto segujdo, emitirá opiniones y dictamen
acerca del mismo.

6. Tecnología y orpnización del trabajo:
El Comité de Seguridad e Higiene deberá ser informado de

todas aquellas decisiones relati val¡ a la tecnologia y organización
del trabajo, que tengan repercusión sobre la salud fisica y mental
del trabajador.

CAPITULO X

Derechos sindicales

Art. 57. Competencia de los representantes del personal:

l. El Comité de Empresa tendrá las siguientes competencias:

1.1 Recibir iofonnación que le será facilitada trimestralmente,
al menos, sobre la evolución general del sector económico al que
penenece la Empresa. sobre la situación de la producción y venUtS
de la Entidad, sobre su programa de producción y evolución
probable del empleo de la Empre...

1.2 Conocer anualmente el Balance. cuenta de Resultados,
Memoria y cuantos documentos se den a conocer a los accionistas.

1.3 Emitir informe con carácter previo a la eJecución. por
parte de la Empresa, de las decisiones adoptadas por ésta, sobre las
siguientes cuestiones:

a) Reestructuraciones de plantilla y enes totales o parciales
definitivos o temporales de aquélla.

b) Reducciones de jornada, así como traslado total o parcial
de las instalaciones.

c) Planes de formación profesional de la Empresa.
d) Implantación o revisión de sistemas de organización y

control de trabajo.
e) Estudios de tiempos, establecimientos de sistemas de pri

mas o incentivos y valoración de puestos de trabajo.

1.4 Emitir el informe cuando la fusión. absorción o modifica~
ción del status jurídico de la Empresa suponga cualquier incidencia
que afecte al volumen de empleo.

I.S Conocer los modelos de contrato de trabajo escrito que se
utilicen en la Empresa, así como de los documentos relativos a la
terminación de la relación laboral.

1.6 Ser informado de todas las sanciones impuestas por faltas
leves, graves o muy graves.

1.7 Conocer. trimestralmente, al menos, las estadísticas sobre
el índice de absentismo y sus causas, los accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales y sus consecuencias, los ¡ndices de
siniestralidad, los estudios periódicos o especiales del medio
ambiente laboral y los mecanismos de prevención que se utilizan.

I.g Ejercer una labor:

a) De vi¡ilancia en el cumplimiento de las normas vigentes en
materia laboral, de Seguridad Social y empleo, así como el resto de
los pactos, condiciones y usos de Empresa en vigor, fonnulando. en
su caso. tu acciones legales oportunas ante la Empresa y los
Organismos o Tribunales competentes..

b) De vigilancia Y control de las condiciones de seguridad e
higiene en el desarrollo del trabajo de la Empresa, con las
particulares previstas en este orden en la legislación vigente.

Los órgaños internos de la Empresa competente en materia de
~dad y. en su defecto, los representantes legales de los
trabajadores, en estos Centros de trabajo que aprecien una probabi
lidad seria y grave de accidente por la inobservancia de la
legislación aplicable en la materia. requerirán a la Dirección del
Centro, por escrito, para que adopte las medidas oportunas que
hagan desaparecer el estado de riesgo; si la petición no fuese
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atendida en un plazo de cuatro días se podrán dirigir a la autoridad
competente.

Si el riesgo de accidente fuera inminente, la paralización de las
actividades podrá ser acordada por decisión de los órganos compe
tentes del Centro en materia de seguridad o por el 7; por 100 de
los representantes de los trabajadores en los Centros en sus
procesos discontinuos y de la totalidad de los mismos. en los
~s que sean continuos tal acuerdo será comunicado de
mmediato a la Dirección del Centro y a la autoridad laboral. la
cual. en veinticuatro horas. anulará o ratificará la paralización
acordada.

1.9 Colaborar oon la Dirección de la Empresa para conseguir
el establecimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento
y el incremento de la productividad

1.10 Infonnar a sus representados en todos los temas y
cuestiones seftalados en este número 1, en cuanto directa o
indirectamente tengan o puedan tener repercusión en las relaciones
laborales.

2. Los informes que deba emitir el Comité. • tenor de las
competencias reconocidas en los apartados 1.3 y 1.4 del número
anterior, deben ("labarane en el plazo de quince días.

3. Los representantes del personal de estos Centros dispon
drán de un crédito de horas mensuales retnbuidas cada uno de ellos
para el ejercicio de sus funciones de representación. de acuerdo con
la siguiente escala:

Centro de hasta 100 trabajadores: 15 boras.
Centro de 101 a 250 trabajadores: 20 horas.
Podrén acumulane las horas de distintos miembros del Comi~

de Empresa, en uno o varios de sus componentes, sin rebasar el
limite de oesenta horas por cada persona, salvo en los C8IOS
excepcionales de oonvocatoria de con¡reso o oimilares de aI¡ún
Sindicato, en cuyo caso sería ampliable el número de horas
necesarias hasta el tope máximo de las horas de los oomponentes
del Comité de Empresa.

En caso de discnopancia en el reparto de acumulación de boras
entre los distintos Sindicatos se distribuirá proporcionalmente las
horas a acumular entre los miembros de cada Sindicato.

El uso de estas horas a los fines indicados deberá ser notificado
a la Dirección del Centro, al menos, con veinticuatro horas de
antelación, oon el fin de evitar perturbaciones en la actividad
normal del Centro.

4. Reuniones:
Mensualmente se celebrará una reunión de! Comitt de Empresa

con la Dirección del Centro.
El orden del día será de carácter fijo oon los temas establecidos

de mutuo acuerdo. En meses alternos se incluirán los puntos a
tratar que indique la Dirección y/o los representantes del personal.
Si existiera algún tema de carácter u1Jente podría incluirse también
en las reuniones del mes oon orden del dia lijo.

Por otro lado, tanto la Dirección del Centro como los represen
tantes del personal podrán convocar una reunión de carácter
extraordinario, si hubiese motivo paY1l ello.

De todas las reuniones se levantará aeta de lo tratado. firmada
por ambas partes Dichas actas serán numeradas y archivadas,
enviándose una copia de las mismas 8 la Dirección de Personal.

5. Capacidad Y sigilo profesional:
5.1 Se reconoce al Comité de Empresa capacidad, como

órgano colegiado. para ejercer acciones administrativas o judiciales
en todo lo relativo al ámbito de sus competencias, por decisión
mayoritaria de sus miembros.

5.2 Los miembros del Comité de Empresa, y tste en su
oonjunto. observarán sigilo profesional en todo lo referente a los
apartados números 1, 2, 3 y 4 del punto 1 del articulo 57 de este
Convenio, aun des¡ruts de dejar de pertenecer al Comité de
Empresa, y, en especial, en todas aqueDas materias sobre las que la
Dirección de la Empresa señale expresamente el caneter reservado.
En todo caso, ningún tipo de documento entregado por la Empresa
al Comité I""!ri ser utilizado fuera del estricto ámbito de aqueDa
y para distmtos fines de los que motivaron su entrega.

6. En lo no contemplado expresamente en este Convenio. en
10 relativo a la materia de este artículo, se estará a lo dispuesto en
la legislación en vigor.

Art. 58. Asambleas de trabajadores:

1. Los trabajadores de cada Centro de Trabajo tienen derecbo
a reunirse en Asamblea.

La Asamblea podrá ser oonvocada por los representantes del
personal del Centro, o I?!?r un número de trabajadores no inferior
al 33 por lOO de la plantilla del mismo. La Asamblea será presidida,
en todo caso, por el Comité de Empresa mancomunadamente, que
será responsable del normal desarrollo de la misma, así como de la
_ncia en la ~blea de personas no pertenecientes a la

Empreaa. Sólo podrá tratan<: en eDa de asnntos que figuren
previamente incluidos en el orden del día. La presidencia comuni
cará a la DirecciÓD del Centro la oonvoeatoria y los nombres de las
penonas DO pertenecientes a la Empresa que vayan a asistir a la
Asamblea, y acordará oon tsta las medidas oportunas para evitar
peljuicios en la actividad normal de la Empresa.

2. Cuando por trabajarse en turnos, por insuficeincia de loo
locales o por cualquier otra c:ircuutaDcia no pueda reunirse
simultáneamente toda la plantilla del Centro &in perjuicio o
alteración en e! normal desarrnDo de la producción, las diversas
.reuniones parciales que hayan de celebrarse·se considerarán como
una sola y fecbadas en el día de la primera.

3. Lugar de reunión:
3.1 El Ingar de reunión será el Centro de Trabajo, si las

condiciones del mismo lo permiten, y la misma tendrá lugar fuera
de las horas de trabajo, salvo acuerdo con la Dirección del Centro.

3.2 La Dirección deberá facilitar el Centro de Trabajo para la
celebración de la Asamblea, salvo en los siguientes casos:

a) Si no se cumplen las disposiciones de este Convenio.
b) Si hubiesen transcurrido menos de dos meses desde la

última reunión celebrada.
e) Si aún no se hubiese resarcido o afianzado el resarcimiento

por lo. daños producidos en al1eraciones ocurridas en al¡una
reunión anterior.

d) Cierre Iepl de la Empresa.

Las reuniones informativas sobre Convenios Colectiv<l. que les
aean de aplicación no estarán afectadas por el apartado b).

4. Con-=atoria: La CODvocatoria, COD expresi6a del ordeII del
día propuesto por loo oonvOC8Dtes, se oomunicará a la Dim:ción
del Centro am cuarenta y ocho horas de anlelaci6n, como mlnimo,debiendo __ tecibo.

5. VotaeioDes: CaaDdo se somelB ala Asamblea por parte de
los oonvocantes la adopción de acuerdos 9.ue afecten al oollJUDto de
los trabajadores se requerirá para la validez de aqutllos el voto
favorable, personal, b1lre, di=to Y secn;to, incluido el voto por
oorreo, de la mitad "'" uno de los trabajadores del Centro de
Trabajo.

6. LocaJes Y tabI6n de anuncios: En e! Centro de Trabajo,
aicm"", que sus C8la:ttllsticas lo permitan, se pondri a disposición
del Comité de~ un local adecuado en el que puedan
desarrollar sus actividades y comunicarse oon los trabajadores, así
como uno o varioo tablones de anDJlci06. Las postbles discrepancias
se _ por la autoridad laboral.

Art. 59. Compeu1lCUu JUIdicaJes.-Principios seneraJes:
1.0 La Em_ respetará e! de=bo de todos los trabajadores

a sindicarse libremente. Admitirá que loa trabajadores afiliados a
un Síndicato, "",vía solicitud a la Dirección, puedan celebrar
reuniones, recaudar cuotas y distribuir información sindical fuera
de las horas de trabajo y Iin que, en todo caso, el ejercicio de tales
pricticas puedan interrumpir d daarrollo normal d. trabajo o
proceso productivo.

En los distinlOl Centros de TrabY> existirán tablones de
anuncios, en los que los Sindicatos rec:>nocidos podrán imenar
comunicacionea de carácter laboral O sindical, a cuyo efecto
enviarán previamente oopla de las mismas a la Dim:ci6n del
Centro.

2.0 Cuota sindical:
A requerimiento de los trabajadores afiliados a un Sindicato

reconocido, la Empresa deaoontari en la nómina mensual de los
tra~ores el importe de la cuota sindical correspondiente. El
tra~ador interesado en la realizaciÓD de tal operación remitirá a
la DirecciÓD del Centro nn escrito en e! que se expresará con
claridad la orden de descuento, e! Sindicato al que pertenece, la
cuantía de la cnota, as! eomo e! nllmern de la libreta de la OIia de
Ahorros a la que deba ser transferida la connpondiente canbdad.
La Empresa efectuar6 las antedichas detracciones, salvo indicación
en contrario.

La Dirección de! Centro enbep¡' copia de la transferencia al
re¡nsentante sindical del mismo.

CAP1TIJLO XI

R6abnen aalatendal

Art. 60. Junta de Actividades Sociales. -Se constituirá en cada
Centro una Junta Directiva. elegida entre los trabajadores, COD un
número equivalente al S por 100 de la plantilla, con un máximo de
diez personas.

En dicha Junta Directiva los representantes legales del personal
tendrán, al menos, dos puestos. Esta Junta Directiva constuida
deberá redactar un proyecto de Reglamento de funcionamiento,
que se someterá a la aprobación de la Dirección del Centro. Las
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actividadea de la Junta Directiva se rea1izarán fueta de las horas de

~~ho 1leIJamento debe recoaer loa si¡uienteo aspectoa:

l.. AplicaciÓJI de la uiJaKi61l anual que concede la Empraa,
Y que pora 1987 se lija en 100.000 pesetas por Celltro Y 1.130
-.por peno.... que fi¡ura ellla 1l6mina de cada Centro el dfa
l de enero de 1987.

2.° ConfecciÓJI de un _ de actividades:
Las actividadea considendu normales se nevarán a cabo,

previn lICIICI'do de la JunIL
Las actividadea extraordinarias (fiestas,e~) deben consu1

tane pn:viamente con la DirecciÓJI del Centro.

3.° De acuerdo con la Dirección del Centro, lijar loa horarios
que deben estar abienos loa Oubs de Obreros.

4.° Intervención en:
Administración bar.
Comedor.
Bihlioteca.
Juegos r=eativos.
Excursiones.
Actividadea deportivas.
Art. 61. Prend4s rk trabajo.-La Empresa facilitará en el mes

de enero, COIl caricter obligatorio y gratuito, al personal que por su
trabsjo lo necesite los siguientes equipos de prendas de trabaJo:

Una bata o buzo y una camisa o pantalón (equipo de verano)
anualmente.

Dos toallas al año.
Calzado adecuado al trabl\io que se desarrone, cuando se

necesite.
y en peral, todas aquella prenda y elementos que contribu

yan a una mejor y mayor seguridad en el puesto de trabajo, además
de 10 Que al respecto pueda estar contenido en las leyes laborales
en vigor.

Estos equipos serán susceptibles de variación, por acuerdo entre
la Dirección y Ics representantes del personal de cada Centro.

Art. 62. Subvención para articulos alimenticios:

Comodor.-La subvención de la Empresa para el año 1987 se fija
en 134 pesetas por comida servida. siendo la aponación del
persoual de 62 pesetas minimo. La aportación del personal podrá
lIlCI'ementane en el Centro que así se decida.

Adquisición de articulos alimenticios.-La subvención conce
dida por la Empresa para la adquisición de artículos alimenticios
en el año 1987 se fija en 840 pesetas por persona y mes. Se abona
a cada trabajador J'!>f la totalidad de los miembros de su familia
que tenga reconOCldos los derechos de la Seguridad Social

El incremento para el año 1988 estará basado en la incidencia
de los artículos alimenticios en el IPe de 1987, tomado de las tablas
oficiales.

Art. 63. Prestación para enfermos y accidentados.-Queda
establecida una prestación al penonal enfermo y accidentado,
complementario a las prestaciones de la Seguridad Social de
acuerdo con el Reglamento establecido al efecto, que figura en el
anexo número S.

Art. 64. B«as.-La Empresa convocari el presente año, con
curso pora la concesión de 16 becas para cursar estudios de
Bachillerato Unificado Polivalente y 3 becas para cursar estudios
universitarios, a los hijos de los trabajadores.

La concesión de las mismas, se rige por el Reglamento corres
pondiente, que fi¡ura en el anexo número 6.

Dos miembros de los representantes del personal de cada
Centro, y en relación con lo correspondiente al personal del mismo,
tendrán participación directa en la calificación del test a que se
refiere el citado Re¡lamento en su artículo 9.°, punto 2.°, y tendrán
conocimiento de la puntuación consignada a cada solicitante de las
becas, según los puntos 1, 3 Y 4 del mencionado artículo 9.°
Asimismo, tendrán conocimiento de la adjudicación de las becas.

Art. 6~. Fondo de Pensiones.-La Empresa tiene establecido un
Fondo de Pensiones complementario de las prestaciones de la
Seguridad Social • los efectos de pensiones de invalidez, jubila
ción. viudedad y oñandad. todo ello de acuerdo con el Reglamento
de dicho Fondo, que figura en el anexo número 7.

CAPITULO xn
D1spoold-. fIIIaln

Art. 66. En todo lo no previsto o reauJado por el presente
Convenio, serán de aplicación las normas que sobre las respectivas
materias vengan establecida o se establezcan por la legislación
aeneraL

Art. 67. Encuadramiento.-Por acuerdo de la Comisión Nego
ciadora, se considera que la Empresa está encuadrada en el Sector
de Industrias Quimicas, acordándose, asimismo, recabar de la
autoridad correspondiente Quede registrado el presente Convenio
en dicho Sector.

DISPOSIOON FINAL

Comisión mixta

Art. 68. La Comisión mixta tendrá como funciones funda
mentales las siguientes:

a) Interpretación y vigilancia del cumplimiento del Convenio
Colectivo.

b) Facultad pora denunciar o declarar la prórroga del Conv...
nio Colectivo.

c) Capacidad de conocer los conflictos de canlcter laboral de
toda índole que se puedan producir en cualquiera de los Centros del
grupo.

Esta Comisión estará intesrada por diez de los componentes de
la Comisión negociadora del Convenio, correspondiendo cinco a
los representantes del personal y cinco a los re¡n:esentantes de la
Empresa. Todos los acuerdos que esta Conusión tome serán
vinculantes a todos los Centros implicados.

Esta Comisión se podrá reunir en cualquier punto del territorio
nacional, ambas partes decidirán, en cada caso, el lugar más
conveniente.

Se celebrarán tres reuniones con carácter ordinario. También se
podri reunir con carácter extraordinario a requerimiento de una de
las partes. Para el año 1987 se celebrarán, salvo imprevistos, en los
meses de junio, septiembre y noviembre las reuniones de carácter
ordinario.

Para 1988 se establecerán de común acuerdo en la reunión que
al efecto tiene prevista celebrar la Comisión Negociadora a finales
del presente año.

Esta Comisión emitirá el falJo o resolución adoptado en caso de
reuniones ordinarias. en el plazo de diez días, y en el caso de ser
extraordinarias, en el plazo de setenta y dos horas.

En la reunión de los días 1, 2, 3 Y8 de abril de 1987, en Madrid,
se designarán los miembros titulares y suplentes de esta Comisión,
que a continuación se relacionan:

Titulares por parte de los representantes del personal:
Don Eugenio Solla Garcla.
Don Antonio Diez Méndez.
Don José Jimónez Sánchez.
Don Antonio Carneiro Fraga.
Don Miguel Martínez Devesa.
Suplentes:

Don Jost Antonio García Fernández.
Don Manuel Cortijo Nieto.
Don Agustin Fernández Noguera.
Don Eduardo Martín Sánchez.
El orden de prioridad de suplentes será, a ser posible, el sustituir

por representantes de cada fábrica.
Por parte de la representación de la Empresa:
Don Gonzalo Gonzalez Rodriguez.
Don Carlos Alvarez-Novoa Romero.
Don José Pastor Ramos.
Don Francisco Salgado Rudriguez.
Don Javier Alvarez Gonzalez.

Como suplentes podrán actuar cualquier otro miembro de la
Comisión Negociadora del presente Convenio.

ANEXO I

GRUPO PROFESIONAL

Grupo Ni...
Administración Servicios OtrooFabricaci6a Mantenimiento

Aux. Labora. C.
A l Aux. Adm. C. Limpiadora.

Ayudante jardín.
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CiRUPO PROFESIONAL

GrullO Nivd
Man~mmientoFabricación Administración Servicios Otros

2 Ayudante &pe<:. Aux. Adm. B. Peón.

B 3
Dependiente club.
Cocinera.
Forestal.

Ayte. Esp. Parque. Aux. Labor. B.
3 Ayte. Esp. Fea. Ouarda Jurado.

e Ayte. Esp. Lab. Fea. Aux. Adm. A. Basculero.
4 Aux. Lab. Fea. Alm. Repuestos.

Profesional 2.a Ayte. Eptas. Alm. Oficial 3.' B.
Of. cond. carné B. Profesional l.' C.
Ordenanza.

4 Profesional lo' B. Oficial 3.' Oficial 2.' B. Of. cond. carro B. Oficial 2.' B.
O 5 Of. cond. parque. Of. cond. carro A.

Of. cone!. carro Alm.

5 Prof. l.' A. Oficial 2.' Of. 1.' cbófer. Of. l.' Of.
E Aux. Labor. A. Cand. máq. fabricac.

6 Anal Lab. D.

F 6 Capataz P. Madera B. Oficial l.'
7

8 Capataz P. Madera A Of. l.' Esp. Capataz N. Esp.
9 Of. l.'. J. Equi. Capataz Alm. Tab!.

O 10 Capataz. Oficial 2.' Delineante.
11 Aux. Lab. A.

Anal. Lab. C.

H 12 Of. l.' B. Anal. Lab. B.

1 13 EnCllIPdo. Of. l.' A. Anal. Lab. A
14 Ayte. Técnico.

J 15 Encargado.16

K 17 Ayte. Técnico. Jefe Negoc. B. ATS.

L 18 Perito o Ingeniero. Perito o Ingeniero. Jefe Negoc. A. Perito o Ingeniero.
19 Técnico. Técnico. Técnico.

20 Técnico. Técnico. Jefe Admvo. Técnico.
M 21

2-3-4 Técnico Jefe

N 25 Director

Correspondencia entre el nivel profesional y el de antigüedad.
según tablas salariales:

ANEXO 2 ~l.

Tabla salarial por niveles de antigUedad

AÑo 1987

Tabla de antigüedad

Nivel Tarifa Tarifa
tnenlO quinquenio

1 1.264 2.528
2 1.439 2.878
3 1.477 2.954
4 1.538 3.076
5 l.628 3.256
6 1.704 3.408
7 1.893 3.786

ANEXO 2

Tabla salarial por niveles profeslonaJes

AÑo 1987

(1) (2)
PerttP. m~Nivel

(1)+ (2)
Salario Omvenio Plus Convenio

1 33.916 26.802 60.718
2 35.704 26.802 62.506
3 37.584 26.802 64.386
4 38.601 26.802 65.403
5 40.141 26.802 66.943
6 42.148 26.802 68.950
7 43.667 26.802 70.469
8 46.133 26.802 72.935
9 47.631 26.802 74.433

la 48.940 26.802 75.742
11 50.863 26.802 77.665
12 52.211 26.802 79.013
13 54.516 26.802 81.318
14 57.244 26.802 84.046
15 59.862 26.802 86.664
16 62.853 26.802 89.655
17 66.377 26.802 93.179
18 69.695 26.802 96.497
19 76.182 26.802 102.984

Nivel
profesional

I
2

Nivel anti¡úedad

Normal Especial Tec. y Adm.

1
2 4
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!'J¡vtl
NI"'f'1 antlgUtdad

proft'$lonai
Normal Esp«ial T~'C. ) AJ.-n.

3 3 4 5
4 3 4 5
5 4 5 6
6 5 - -
7 5 6 -
8 4 5 6
9 5 6 -

10-11 6 - -
12-13·14 - - 7

15-16 6 - -
17-18-19 - - 7

ANEXO 3

Complementos salarial.. d. carict... penoaal
PRIMA AL PERSONAL D~ TURNO

Para el año 1987 se establece el impone de esta prima en la
cantidad de 7.560 peseta•.

Esta prima se abonara de la fonna siguiente:

Plena: Cuando se trabajen tres tumos, incluidos domingos.
Dos tercios: Cuando se trabaje mañana y tarde, incluidos

domingos, y a tres turnos sin domingos.
Un tercio: Cuando se trabaje a jornada partida. incluidos

domingos, y a tumos de mañana y tarde, sin domingo.

Prima de llamada o suplencias.-Para el año 1987 se establece el
impone de esta prima en 1.454 pesetas.

Prima de nocturnidad.-Para el año 1987 se e.tablece el importe
de esta prima en 565 pesetas por noche de ocho horas trabajadas.

Prima de domingos.-Para el año 1987 se establece el impone de
esta prima en 1.129 pesetas por cada domingo trabajado.

Prima de festivos abonables.-Para el año 1987 se establece el
importe de esta prima en 1.617 pesetas por cada festivo abonable
trabajado.

Prima por trabajo en domingos y festivos.-La prima por trabajo
en domingos y fesuvos corresponde a una jornada completa. Si el
trabajo realizado fuera por menor tiempo que aquél. se pagará la
pano proporcional a las horas trabajadas.

Nota: Las cantidades citadas soo consecuencia del acuerdo
tomado en la reunión de la Comisión Negociadora del Convenio,
celebrada en Madrid los días 1, 2, 3 Y 8 de abril de 1987. es decir.
incrementar las cantidades habidas en el segundo semestre de 1986
en un 5,7 por 100.

Todos lo. complemento. de carácter personal para 1988 se
incrementarán en los mismos porcentajes que las tablas salariale!
para ese año.

ANEXO 3 bis

C_plemenlo salariales d. caricter penoaal

TURNOS

En la reunión de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo celebrada en Madrid los día lO, 11 Y12 de diciembre de
1980, se llegó al siguiente acuerdo:

Turno rotativo.-Sc establecerá un llamado Quinto tumo, que se
rotará con los actuales para las suplencias, vacaciones. fiestas. ete.,
que percibirá los complementos personales que actualmente tiene
el personal de tumo. Teóricamente. este sistema debe permitir, con
ca.nicter general, aumentar los descansos en domingos y disminuir
las jornadas de trabajo nocturno.

Paradas anuales.-5e establecen las paradas de producción por
festivos en 22 tumos a distribuir en cada Centro.

Se fijan en quince días de parada de producciones para
reparaciones importantes, montajes, etc.

Posteriormente y con fecha 22 de enero de 1981, se reunió en
sesión extraordinana la Comisi6n Mixta del Convenio Colectivo.
que con respecto al tenta del quinto turno. puntualizaba lo
siguiente:

Se establece un S.O turno rotativo. con aplicación plena durante
todo el año, para cubrir suplencias, vacaciones, fiestas, etc. Todos
los trabajadores incluidos en los cinco turnos tendrán la rnl.sma
jamada de trabajo semanal, es decir, cuarenta y dos horas,
independientemente de que sea continuada o partida.

B personal Que no esté en su puesto habitual, como consecuen
cia del quinto tumo. realizará trabajos programados, sin que, por
carácter general, sean de limpieza.

En caso de ILT prolonll"da, la Empresa tratará de prever la
sustituición de estos trabajadores por otros ajenos al personal
habitual de turno.

En la reunión de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo celebrada en Madrid, durante los dias 11 y 12 de febrero
de 1982, se puntualizaba, a este respecto, lo siguiente:

Suplencias en domingos '1 festivas.-Para las personas de tumo
que sean llamadas para realizar sustitución en domingo o festivo,
se aplicará una de las siguiente alternativas:

a) En caso de poder descansar en día laborable, se le abonará
el recat¡!o que tiene la hora extra (es decir. el 75 por 100).

b) En caso de no poder descansar en día laborable, se le
abonarán las horas como extraordinarias.

El calendario de cada Centro, recogerá la recuperación de
festivos trabajados.

Nota l. A tenor de todo lo anterior, los Centros que durante
el año 1983 y sucesivos, continúen con la actividad de sus procesos
productivos, por el sistema de cinco tumos de trabajo, se entende
rán afectados por todo lo anteriormente expuesto.

Nota 2. Mensualmente el trabajdor que devengue ha....
extraordinarias, o acumule días de descanso derivados de sustitu
ciones debidas al funcionamiento de sistema de trabajo a turnos. se
le liquidará en el plazo de un mes, en uno u otro sentido, salvo
acuerdo directo con el interesado.

Nota 3. Coando la persona llamada esté en un descanso
llamado corto de uno o dos días:, es decir, en el cambio de tumo
de mañana-tarde ylo de tarde-noche, será opción del trabajador
llamado el el"'¡r un día de descanso entre los señalados a jornada
normal o pembirlo como horas extraordinarias.

(Reunión Comisión Mixta, celebrada en Valladolid los días 24
Y 25 de mayo de 1984.)

Nota 4. En la reunión de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo celebrada en Madrid los día 1, 2, 3 Y8 de abril
de 1987. se acordó añadir d siguiente texto:

«El personal de tumo. que se le llame para cubrir una baja
(suplencias), debe aplicánele la compensación en descanso o en
retribución económica, de confonnidad con el Real Decret()ooley
1/1986. de 14 de mano (<<Boletin Oficial del Estado» numero 73,
de 26 de mano). previo acuerdo entre el trabaiador y la Empresa,
según los límites que se señalan en la propia Ley.»

En la reunión de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo celebrada en Valladolid los días 8 y 9 de mano de 1984,
se añadió el siguiente texto:

Paradas anuales:
Se aclara que los turnos de parada por festivos son 22 de

producción efectiva y, por tanto, las fábricas deben tomar las
medidas necesarias para la puesta en marcba y parada, para que
esto se cumpla.

Las personas que deben trabajar para la puesta en marcha, serán
las mirumas imprescmdibles. Se procurará que no haya repetiCIón
de personas en este trabajo.

El personal que ha¡a este trabaj<>, será retribuido por el mismo
con:

Ocho horas extraordinarias.
Prima de llamada.
Un día de jornada normaL de permiso.

ANEXO 4

Punhuldón _loe de trabajo prima de rendimiento

FÁBRICA SoUONA .

Puntuación 0.75:

Cocinera Oub.

Puntuación 1:
Auxiliar Administrativo.
Dependiente Almacén Repuestos.
Ensayos y Control Laboratorio.
Dependiente Club.
Basculero-Ponero.
Oficina técnica y cuadros.

Puntuación 1,1:

Ayudante Unea Acabado.
Conductor Sierras Parque.
Oficial tercera Engrasador.
Ayudante Sierras Especiale•.
Analista Laboratorio.
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Puntuaci6n I,IS:

Conductor Viruleadoras.
Mesas 40 metros Parque.
Oficial se¡unda Mecánico.

Puntuación 1,2:

Oficial primera Administrativo.
Conductor Fenwick L. Acabado.
Conductor Fenwick Almacén Tableros
Conductor Desconezadora.
Conductor Sierras Especiales.
Silo proliJndo.
Suplente Afilado y Astillado.
Suplente A1imenlaCi6n y Parque.

Puntuación 1,2S:

Conductor Afilado.
Conductor Encolado A.
Conductor Encolado B.
Oficial primera Mecánico.
Almacenero Repuestos.
Afilador discos y cuchi1las.

Puntuación 1,3:

Clasificador Unes Acabado.
Mecánico turnos
E1ectricista turnos.
Conductor Poclain.
Conductor Volvo.

Puntuación 1,3S:

Conductor Secadero A.
Conductor Secadero B.
Suplente Secaderos y Caldera.
Conductor Prensa A.
Conductor Prensa B.
Suplente Prensas.
Conductor Caldera.

Puntuación I,S:

Encarpdo Parque.
Encarpdo Taller Mecánico y E1ectrico.

Puntuación 1,6:

Encarpdo Fabricación.

PuntlIadó• ..- de trabl\lO para prima de rendimiento

F ÁBRlCA DE BETANZOS

Puntuación 1:

Ayudante Especialista·AImacén Tableros.
Ayudante Especialista-Almacén Repuestos
Auxiliar Administrativo.

Puntuación 1,1:

Ayudante Especialista-Telas.
Profesional primera-Almacén Tableros.
Oficial tercera-Taller Mecánico.
Oficial tercera-Chapas.
Ayudante Especialista·Taller Mecánico.
Auxiliar Laboratorio.
Analista Laboratorio.
Oficial tercera-Delineante.
Controles y Servicios Forestales.

Puntuación I,IS:

Profesional primera-Cubre bajas.
Oficial segunda-Electricista turno.
Oficial segunda.Taller Mecánico.
Oficial tercera-Chapas.
Profesional primera·AImacén Tableros.
Oficial primera·parque 1Itadera.
Profesional segunda-Asti1ladora.
Oficial primera Administrativo.
Oficial tercera-Electricista turno.

Puntuación 1,2:

Profesional primera-Cámaras.
Profesional primera·Sierras.
Profesional primera-Parque Astillas.
Oficial primera.Parque Astillas.

Profesional primera-Cubre Ba)as.
Oficial primera·A1macén tableros.
Oficial primera--Conductor.
Oficial ,"",nda-Limpieza.
Oficial pnmera-Administrativo.

Puntuación 1,2S:
Profesional primera-Desfibradores
Profesional primera-Máquina búmeda.
Profesional primera-Calderas.
Oficial primera·Electricista turno.
Oficial primera-Taller Mecánico .
Oficial primera-Taller E1~rico.
Oficial primera-Parque Madera.
Almacene~A. Repuestos.

Puntuación 1,4:

Oficial primera·Pre....
Capataz-Taller Mecánico.
Capataz-Almacén Tableros.

Puntuación 1,6:

Encarpdo Fabricación.
Encargado Taller Eléctrico.

ANEXO 5

ArtIculo 63

REGLAMENTO DE FONDO DE ENFERMEDAD Y ACCIDENTADOS

Artículo 1.0 Se abonará con cargo a este Fondo, la diferencia
de la prestación de la Seguridad Social o Mutua de Accidentes,
hasta alcanzar el 90 por 100 de las percepciones reales teóricas
mensuales.

Este abono será efectuado de fanna automática. previa la
entrega del parte de baja médico correspondiente de la Seguridad
Social.

Art. 2.0 La duración máXima de esta prestación será de
dieciocho meses, a partir de la fecha de la baja en caso de
enfermedad o accidente no laboral. En caso de accidente de trabajo,
se abonará esta preslaCión mientras el afectado esté de baja por este
motivo.

Dará lugar al cese de esta preslaCión el pase a una situación de
incapacidad distinta o por acogerse a los beneficios previstos en el
Fondo de Pensiones.

Art. 3.° Para tener derecho 8 estas prestaciones se requiere
tener condición de personal fijo en la Empresa, o tener contrato de
trabajo suuerior a seis meses.

Art.4.d Fondos econémicos.-El Fondo para estas prestaciones,
se nutrirá de las aportaciones siguientes:

al Una aportación de cada trabajador de la Empresa, equiva
lente al 0,20 por 100 del importe de sus percepciones reales teóricas
mensuales.

Esta aporlaCi6n será deducida en las nóminas de las mensuali
dades normales y en las correspondientes a las pagas extraordi
narias

b) Una aportación de la Empresa, por el doble de la aporta
ción de cada trabajador.

e) Aportaciones especiales que en cualquier momento pueda
recibir de la Empresa, de los traba,jadores o de otro origen
cualquiera.

Art. S.o Comisión de Control.-En la reunión mensual de los
representantes del personal con la Dirección del Centro se examina·
rán los casos de aplicación de estas prestaciones, procediendo en
consecuencia, teniendo en cuenta las informaciones que obren en
su poder. pudiendo solicitar informaciones complementarias para
mejor dictaminar sobre los casos examinados.

Quedan facu1tados los representantes del personal, colegiada
mente y en la reunión ordinaria mensual con la Dirección del
Centro, mencionada en el párrafo anterior, para aprobar la aplica·
ción del 100 por 100 del sueldo teórico real desde el primer dia de
enfermedad o accidente (si el diagnóstico médico fuera claro desde
el primer momento).

En el caso de ingreso en establecimiento asistencial. y mientras
dure el internamiento, se abonará automáticamente desde la fecha
del ingreso el complemento hasta alcanzar el 100 por 100 del sueldo
teórico real. El período de internamiento se justificará. documental
mente.

En todo caso, la decisión de los representantes del personal se
tomará a la vista del informe de la Comisión que debe estar
formada por miembros del Comité de Seguridad e Higiene, y otras
personas que propusieran los Delegados del personal.
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Cuando se modifiquen 1.. percepciones ....ales teóricas al
personal en situación de ILT, se la acomodará esta prestación a las
oue,"as percepciones.

En ninlÚn caso, con la percepción mensual de esta prestación.,
se podrá sup<nr el lOO por 100 de las percepciones ....ues teóricas
mensuales.

Mensualmente, los representantes del personal de cada Centro
en la reunión citada en el primer párrafo de este ameuIo, tendra~
conocimiento del movimiento de ina,resos y pagos de su propio
Centro. Asimismo, mensualmente y en dicha reunión y COD datos
referidos al mes anterior, tendrán conocimiento de la evolución
seDera! del Fondo.

An. 6.0 Visitas domiciliarias.-La negativa a permitir la visita
domiciliaria de alguno de lo! miembros de la Comisión citada en
el artículo 5. 0 de este Reglamento o de miembros de Jos represen
tantt;s del personal o de la Empresa, designados al efecto, podrá ser
considerada como falta ~ve o !T1~Y ¡raye, según su t:;rascendencia
y, en todo caso, produclTa la perdida de esta prestación.

Art. 7.° Responsabilidad.-Si se comprobase Que ha habido
frau~~ de hecho o de intención por parte de algún trabajador en
relaclOn con estas prestaciones, sera motivo suficiente para iniciar
expediente disciplinario. siendo considerada su falta comprobada,
como ,muy ¡r,av~ o,graye, re~pectivamente. Independientemente del
expediente discIplInano, el mteresado Queda obligado a la devolu·
ción de 10 percibido indebidamente.

Asimismo, por simples sos~chas de los representantes del
pe~nal, en relación con la poSIbilidad de practicarse absentismo
deli~rado, podrá no aplicarse el presente Reglamento a aquellos
trabajadores Que incurri~n en él debiéndole ser aplicada la
legislación vigente.

Art. adicional. Serán con cargo a este Fondo las cantidades
que la Comisión Negociadora del Convenio determine cada año,
para sufragar parcialmente las primas contratadas del Seguro
Colectivo de Vida.

ANEXO 6

ArtIculo 64

REOLAMENTO PARA LA CONCESiÓN DE BECAS PARA ESTUDIOS

Art. 1.° Podrán optar al beneficio de las becas. que despué> se
reseñan, los hijos de todas aquellas personas que trabajen en las
Emp....sos del grupo TAFISA, de forma permanente. y perciban por
ello sus haberes de la nómina de la misma.

Asimismo los hijos de los trabajadores jubilados o faHecidos
que en el momento de la jubilación o falleCImiento. tuvieran una
anti¡üedad mínima de cinco años.

Art. 2.° Tendrán derecho a beca, los hijos legitimados. los
procedentes de un anterior matrimonio de f;ualquiera de los
cónyuges y los adoptados, desde el momento que esté debidamente
leplizada la adopción.

Art. 1° Será condición necesaria para tener derecho a solicitar
el disfrute de una beca, que los hijos de los citados trabajadores del
grupo, vivan a su cargo, estén solteros, y no perciban ningún tipo
~ emolumentos por realizar cualquier clase de trabajo por cuenta
ajena. Se entiende que si estuviesen bajo contrato de aprendizaje
podrian o!'tar a beca.

Art. 4. Los estudios a que pueden alcanzar estas becas serán
lo~ 4e: Bachi~erato Unificado Polivalente, los de Enseñanza
TecUl~ ProfeSional y los Estudios Universitarios, tipo medio y
supenor.

Art. S.o El grupo de Empresas TAFlSA, subvencionará anual
mente las siguientes becas: 16 para Bachillerato Unificado Poliva
lente, Enseñanza Técnica Profesional y Estudios Universitarios de
grado medio y tres para Estudios UnIversitarios superiores.

En el caso de que no existieran solicitantes para alguno o
al¡unos ~e los tipos de becas establecidas en el párrafo anterior, o
que habiéndolos, no alcanzasen la puntuación mínima exigida en
el primer párrafo del artículo 11 de este Reglamento, podrá el
Tribunal aumentar las becas anuales de los restantes estudios como
máximo en el número de aquellas Que Quedaran desiertas, efectuán~
dose su distribución por dicho Tribunal, según estime conveniente
en cada caso.

Art. 6.° A partir del curso 1987-1988, cada beca estará dotada
de las si¡uientes cantidades:

. Bachillerato Unificado Polivalente, Enseñanza Técnica Profe·
SIOnal y Estudios Universitarios de grado medio: 10.675 pesetas
anuales, cuando los estudios los pueda realizar en la localidad de
su residencia, y 32.024 pesetas cuando tenga que desplazarse a
efectuar estudios a población diferente de donde viva el padre del
becario, y les sea necesario pernoctar fuera del domicilio paterno.

Estudios Universitarios de grado superior: 17.720 pesetas anua
les cuando los estudios los pueda realizar en la localidad de su
residencia, y 48.036 pesetas anuales cuando tenga que desplazarse

a efectuar estudios a población diferente de donde viva el padre del
becario, y le sea necesario pernoctar fuera del domicilio paterno.
Los pagos comspondientes se efectuarán de la siguiente forma: 50
por 100 al principio del curso y el otro 50 por 100 a la mitad
de cuno. Cuando la beca sea para distinta localidad de su
residencia, los importes de las mismas se irán abonando mensual
mente durante el transcurso del año escolar.

(Estas cifras resultan del inc....mento del 6,746 por lOO sub.... las
establecidas para el curso 1986-1987.)

Art. 7.° El tiempo de duración de cada beca será igual al
número de dos años que tengan los estudios que se cursen en cada
caso o de los que falten por cursar cuando el solicitante los hubiera
ya iniciado. entendiéndose Que queda fuera de este cómputo los
años correspondientes al Doctorado o especializaciones.

En el supuesto de que los de Bachillerato Unificado Polivalente.
opten por cursar carrera de tipo medio, se les considerará canee·
dida la beca hasta la finalización de los estudios.

An. 8.° Las normas de solicitud, serán las siguientes:

a) Solicitud del futuro becario para la beca que desee, acompa~
ñando los siguientes documentos:

1.0 Certificación de Graduado Escolar o COV.
2.° Expediente académico.
3.° Cuando se trate de solicitantes Que cursen ya estudios para

los que solicitan la beca, acompañarán asimismo las calificaciones
obtenidas en los mismos.

b) Es imprescindible que en la solicitud se exprese la edad que
tiene el becario y Que se acompañe declaración del padre, viuda o
persona que le represente, en el caso de ser huéñano de padre y
madre.

e) Cuantas referencias de tipo intelectual y moral Quieran
aportar.

An. 9.° El solicitante de la beca deberá ser sometido a un
«test» adecuado. Lo realizará en presencia de un Tribunal Que el
grupo nombrará todos los años., y cuya especificación se detalla:

Presidente: Director general o persona en Quien delegue.
Secretario: El del Consejo de Administración o penana en

quien delegue.
Vocales: Directores y Jef~s de Personal de los Centros o

personas en quien deleguen.

Este Tribunal será el encargado de adjudicar las becas corres-
pendientes, siguiendo el siguiente sistema de puntuación para cada
beca:

1.0 De cinco a 10 puntos sobre el expediente académico, con
la siguiente valoración:

Cinco puntos: Suficiente.
Seis puntos: Bien.
Siete puntos: Notable.
Ocho puntos: Sobresaliente.
Diez puntos: Matrícula de honor.
2.° De cero a tres puntos de calificación al «tes~.
3.° De cero a tres puntos de calificación, según sea el compor

tamiento del padre del solicitante.
4.° De cero a tres puntos, en razón inversa al sueldo del padre

del solicitante. según datos facilitados por el Negociado de PefSOoo
nal, teniendo en cuenta el coeficiente de dividir dicho sueldo por
el número de personas Que componen la unidad familiar.

Sólo en el caso de que exista empate, se procederá a puntuar a
los interesados con arreglo a las circunstancias que a continuación
se expresan:

La De cero a tres puntos de calificación en razón directa al
número de hermanos del solicitante.

2.a De cero a tres puntos por cualquier otro mérito Que el
solicitante pueda aportar o que el Tribunal estime, debiendo en tal
caso. razonar esta estimación y que conste en acta.

3.a De cero a tres puntos en razón inversa al número de
hermanos disfrutando de beca.

Art. lO. Con la puntuación total obtenida por cada solicitante
se hará una relación de mayor a menor. El número de becas se
adjudicará por orden de puntuación. .

Art. 11. El Tribunal podrá declarar desierta la adjudicación si
no hubiera solicitante o si ninguno llegara a obtener una puntua
ción de 10 puntos de media.

Cuando se trate de estudios superiores, la puntuación media a
alcanzar será corno mínimo de 13 puntos.

An. 12. Las becas saldrán a concurso todos los años y podrán
solicitarse durante el plazo que marque la Empresa anualmente,
debiéndose adjudicar antes de comenzar el curso académico
posterior a la solicitud.
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Art. 13. Una vez concedida la beca, el Que la disfrute deberá
justificar todos los años Que está debidamente matriculado como
alumno oficial en los estudios objeto de la beca y justificará,
asimismo, que aprobó todas las asignaturas correspondlentes al
curso.

Art. 14. El becario podrá trasladar la manicula del Centro de
Enseñanza donde curse los estudios a otro, pero ello no le dará
derecho a percibir cantidad alguna supletoria por este concepto.
Por el contrario, si el padre de algún becario fuera trasladado por
la Empresa, ésta se reducirá o aumentará. a la cuantía que le
torresponda.

Art. 1S. El becario deberá completar los estudios correspon
dientes al curso académico y deberáJ'ustificaT, antes de comenzar
el cuno siguiente, que tiene aproba o el curso completo ante el
Tribunal de becas de la Empresa.

El no haber completado el cuno, en.el plazo indicado, originará
la pérdida del disfrute de la beca. No obstante. se mantendrá la
beca a aquellos becarios Que, aun suspendiendo alguna asignatura
del curso correspondiente, le sea autorizado oficialmente matricu
larse en el C'I11"SO siguiente.

En el supuesto de que algún becario hubiese suspendido alguna
asignatura y no le fuese permitido el matricularse en el curso
siguiente, quedará en suspenso la beca por el curso que repite,
renovándose la concesión al matricularse al año siguiente. Esta
concesión se haria en un solo año y por un solo curso de los
estudios becados.

Excepcionalmente, en caso de enfermedad u otra causa análoga
muy justificada, el Tribunal podrá dispensar del cumplimiento
estricto de estas obligaciones.

Art. 16. Cualquier irregularidad que pueda comprobarse res
pecto a 10 que determina el artículo anterior, será causa suficiente
para perder la beca.

Art. 17. Setá también causa de rescisión del derecho a la beca
el hecho de que el padre del becario deje de trabajar en la Empresa,
a excepción de que sea por jubilación o muerte. En caso de
accidente o enfennedad que le Imposibilite para trabajar de forma
permanente, esta circunstancia será apreciada discrecionalmente
por el Tribunal de Becas.

Art. 18. Si por los motivos apuntados en los artículos anteria-
res, un becario perdiera su derecho a beca, ésta saldrá a nuevo
concurso para ser adjudicada, de acuerdo con lo que se indica en
el artículo 5.° de1 presente Reglamento.

La pérdida del derecho a beca por algunos de los motivos que
se especifican en el presente Reglamento tendrá como consecuencia
la imposibilidad de optar nuevamente a cualquiera otra beca
establecida por el Grupo.

Art. 19. Perderá también el derecho a la beca en el caso de que
sea expu1sado del Centro de Enseñanza donde efectúe sus estudios.

Art. 20. El disfrute de una beca concedida por otra Institución
o Estado inutiliza el derecho a solicitar o disfrutar la del Grupo de
Empresas TAFlSA.

Art. 21. Cualquier inexactitud en los datos presentados para
solicitar la beca, será causa de la inutilización de su derecho a
disfrutarla o de la no admisión al concurso de adjudicación.

DlSPOSICION FINAL

El Grupo de Empresas TAFlSA se reserva la plena libertad en
el futuro para modificar la presente regulación, y aun para suprimir
por completo las becas, aunque en todo caso procurará respetar los
derechos adquiridos.

ANEXO 7

ArtIculo 65

REGLAMENTO DEL FONDO DE PENSIONES

Artículo preliminar. Este Reglamento es de aplicación a la
Empresa «Tableros de Fibras, Sociedad Anónima», y a aquellas
otras que, por ser 100 por 100 propiedad de dicha Sociedad. están
asimiladas a la misma e integradas en su organización, tanto en la
actualidad como en el futuro.

CAPITUW PRIMERO

Naturaleza. extensión y régimen de Reglamento

Artículo 1.° El presente Reglamento tiene par objeto regular el
Fondo de Previsión Social constituido en favor de1 personal de las
Sociedades beneficiarias, para realizar prestaciones complementa
rias de las que provienen de la Seguridad Social u Organismo que
lo sustituya, concretándose dichas prestaciones en ayudas a dicho
personal y a sus familiares, en circunstancias fortuitas y previsibles,
en la forma que se establece en el mismo.

Art. 2.u El 'mbito territorial del presente Reglamento será
para todo el territorio español y sucunales en el extranjero.

Art. 3.0 La dwación del presente Realamento es indefinida y
será de aplicación mientras los recursos del Fondo lo permitan en
todn o enJ'"r1e, de conformidad ton el artículo 25.

Art. 4. Se encuadra en este Re~amento el penanaI de las
Sociedades beneficianas al que se hubiere reconocido el derecho a
las prestaciones de cuyos comp1ementos se trate por los Organis
mos competentes y en la forma que la legislación vlgente establezca
en cada momento, siempre que los interesados hayan cumpBdo 10s
plazos de carencia o requisitos que en cada una de las prestaciones
se establezcan.

Es por ello indispensable la concesión de la prestación por la
Seguridad Social u Organismo que corresponda, sometiéndose este
Reglamento en lo que se refiere a motivos de concesión, cese de la
prestación y condiciones generales de las mismas, a 10 que en cada
momento estipula la legislación vigente antes citada, con las
saIvedade~ que se hacen en el presente Reglamento.

Art. S.u l..os recursos económicos del Fondo estarán inte¡rados
por:

J. l..os saldos de las cuentas del Fondo de Previsión Soci21
existentes en las Sociedades del Grupo que se integran en el Fondo
de Previsión Social que regula fste Reglamento.

2. Las aportaciones anuales de las Sociedades del Grupo
necesarias para cubrir las prestaciones que regula este Reglamento,
calculadas según los estudios aetuariales necesarios.

3. Otras aportaciones de cualquier procedencia Que libremente
se donen.

las aportaciones anuales a que se refiere el punto 2.° de este
articulo, quedarán limitadas tomo máximo al 1,1 por 100 del coste
anual total de personal de las Sociedades del Grupo afectas a este
Reglamento.

Si como consecuencia de que 10s Fondos disponib1es no llegaran
a cubrir las cantidades necesarias para dotar las prestaciones que
regula el presente Reglamento, estas prestaciones se reducirán
modificando los coeficientes fijados en los artículos ID, 11, 12, 13,
14, 16 Y 20 en la proporción necesaria.

La administración de estos recursos corresponde única y exclu
sivamente al Comité de Administración del Fondo de Previsión
Social, en la forma prevista en los artículos 23 y 24, que no podrá
delegar sus funciones más que a una Entidad gestora de reconocida
solvr-ncia y competencia, previo acuerdo del propio Comité a los
efectos de la gestión del Fondo.

CAPITULO Il

Disposiciones generales

Art. 6.0 Al tratarse de prestaciones comp1ementarias, los
beneficiarios deberán atenerse, a todos 10s efectos, a las disposicia-
nee; oficiales que rijan en cada caso, con las únicas excepciones que
se detallan en este Reglamento, el cual se considera, asimismo,
complementario de 1as disposiciones leples vigentes.

Art. 7.0 Las prestaciones se devenp.rán desde el día siguiente
al que ocurra el hecho causante de 1as mismas, siempre que se
soliciten dentro de los seis meses siguientes.

CAPITULO m
Reconocimiento y pago de las prestaciones

Art. 8.° La solicitud para el reconocimiento de la prestación la
dirigirá el interesado al Comité de Administración del Fondo,
acompañando los documentos que justifiquen, en su caso, la
concesión oficial de la prestación correspondiente básica. Si ~r
circunstancias ajenas al interesado se demorara esta conceSIón
oficial por encima de1 plazo previsto en el artículo 7.°, quedará sin
efecto éste, estableciéndose la retroactividad, desde la fecha del
hecho causante.

CAPITULO IV

Prestaciones

Art. 9.0 El Fondo de Previsión Social toncede a los beneficia
rios incluidos en el presente Reglamento las prestaciones que se
enumeran a continuación, siempre que conCUlT8n las circunstan
cias y se cumplan los requisitos estab1ecidos en el mismo:

Pensión de Jubilación.
Pensión por Viudedad.
Pensión por Oñandad.
Pensión por Invalidez.
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SECCIÓN PRIMERA; Jl: BlLAClÓN

!.rt. 10. St concederá una prestación por jubilación consis
tente en una cantidad a satisfacer de una sola vez, complementana
de la prestación d"ectiva de la Seguridad Social u Organismo que
lo sustituya en el futuro. que se obtendrá por aplicación de la
siguiente fórmula:

(RA x 0,75 - SS) x 10

Siendo RA la retribución anual y SS la pensión anual de
jubilacion Que conceda la Seguridad Social.

Se considerará retribución anual (R-\) la pe-rcibida por el
beneficiano de las Empresas del Grupo en los doce meses anterio
res al momento de producirse el hecho causante, incluyendo todos
los conceptos de caractcr fijo y periódico cualquiera que sea la
rúbrica con la Que se les designe.

En cualquier caso. el importe mínimo de e-sta prestación, a
percibir de una sola vez, por jubilación. será de 500.000 pesetas.
Esta (lfra será actualizada anual.m~nte en la misma proporción en
que se acrualiCt"n los salarios por la Empresa, con motivo de las
variaciones del coste de la vida.

Art. 11. Para ¡~ner derechos a la pr~sta(";ón qu~ se establece en
el :artículo 10. deberan concurrir las siguientes condiciones:

a) Que el beneficiario haya tenido una pe:nnanencia iniote·
rrumpida en el Grupo de Empresas por tiempo mínimo de 15 años
o interrumpida por tiempo mínimo de 25 años.

b) Que el beneficiario haya cesado en el servicio activo en la
Empresa al cumplir los 65 años o antes en los casos y en las
condiciones que se determinan en el articulo siguiente.

Excepcionalmente, en el caso de que el Consejo de Administra·
cióD de la Sociedad tomase el acuerdo de pedir a un beneficiario del
Fondo '>u continuación en el servicio acti "·0 de la Empresa, dicho
beneficiario no perderia la percepción que le correspondIera por
dicho Fondo. Esta percepción se hana efectiva al cumplir 105 65
aña< de edad y patll el cAlculo de su lrepone se utilizará la fónnula
dtt anículo 10. tomando tomo pensión anual de jubilación (SS) la
que le cor-esponderia en caso de Jubilación en esa fecha de:
cumplimiento de 65 años.

..'\...-t. 12. Cuando el beneficiario haga uso del derecho a
jubilación anticipada que confieran las disposiciones vigentes,
también tendrá derecho a prestación por jubiladón con cargo al
Fondo, siempre Que, habiendo tenido la permanencia en la
Empresa a que se refiere el apartado a) del artículo 11. haya cesado
en el servicio activo de la Empresa al cumplir la edad mínima para
causar el derecho a jubilación anticipada

Las cuanüa., de la prestación con cargo al Fondo, serán en cada
caso las siguientes:

A.J cumplir Jos 60 años. el 50 por 100 de la pr{"stación por
jubi.1ac,ón Que le correspondería a los 65 años. tal como se establece
en el articulo lO:

Al cumplir los 61 añOs. el 60 por 100.
Al cumplir la< 62 añO<, el 70 por 100.
Al cumplir los 63 a6.., el 80 por 100
Al cumplir los 64 años, el 90 por 100.

A las expresadas prestaciones por jubilación anticipada, les
serán de aplicación el resto de las disp0'iiciones de esta Sección.

SECCiÓN SEGl:NDA: VIl;OEDAD

Art. 13. Se concederá una prestación por viudedad en los
siguientes casos:

a) De viudedad de personal en activo de Empresa beneficiaria
del Fondo.

b) De viudedad de personal en activo, de Empresa beneficia
ria del Fondo, que falleciera en accidente de trabajo.

An. 14. La prestación por viudedad consistirá en una canti
dad, a satisfacer de una sola vez, complementaria de la prestación
de la Seguridad Social, u Organismo que la sustituya en el futuro.
que se obtendrá por aplicación de las siguientes fórmulas:

l. En los casos de viudedad de personal en activo [apartado a)
del aniculo 13J:

(RA x 0,375 - vSS¡ x 10

Siendo RA el mismo concepto de retribución anual definido en
el 10 y YSS la pensión anual de viudedad que preste la Seguridad
Social u Organismo que la sustituya en el futuro.

El importe mi:, mo de esta prestación a percibir de una sola vez,
por viudedad. sen\ de 250.000 pesetas. actualizables en la misma
proporctón qLie ~e contemple en el artículo 10.

2. En los casos de viudedad de personal en activo fallecido en
accidente de trabajo, la fórmula anterior se multiplicará por el
coefiCIente 1.25.

Oi\:ho coeficiente de 1,25 incrementará también el importe
mínimo del capital a percibir.

SECCIÓN TERCERA: ORFANDAD

An. 15, A su fallecimiento, causarán pensión de oñandad:

a) El personal en activo de Empresa beneficiaria del Fondo.
b) El personal en activo, de Empre>a beneficiaria del Fondo,

fallecido en accidente de trabajo.

An. 16. La pensión de oñandad consistirá en:
a) En los casos de orfandad causada por fallecimiento de

personal en activo, una cantidad a satisfacer por cada hijo, de
cuanúa igual a la que resulte de la aplicación de la siguiente
1ormula:

(RA x 0,09375 - 055) x 0,5 x (20 - E)

Siendo RA el mismo conce:pto de retribución anual del causante
cuyo fallecimiento determina la prestación, según Queda definido
en el artículo 10; OSS la pensión de orfandad que por un hijo
perciba el beneficiario de la Seguridad Social u Organismo que la
sustituya en el futuro, y E la edad del hijo menor en benefiCiO del
cual se establece la prestación.

En ningun caso, la cuantía total de lo percibido por pensión de
orfandad podrá ser superior al cuádruplo de la cantidad Que resulte
de aplicar la fórmula anterior. dando a E valor O.

b) En los casos de orfandad causada por falle¡;imiento de
personal en activo, ocurrido en acciente de trabajo, la cuantía de la
prestación se obtendrá por aplicación de la fórmula consignada en
el apartado a) de este artículo, multiplicado por el coeficiente 1,25,
sin que tampoco en estos casos la total pensión de orfandad pueda
ser superior al cuádruplo de la cantidad resultante, dando a E
valor O.

El importe mínimo del capital a percibir será de 62.500 pesetas
por hIjo, con un límite de 250.000 pesetas. y en los supuestos
regulados en el apartado b) anterior, de la misma cantidad y límite•
multiphc3do por el coeficiente 1,25. Las cifras de 62.500 y 250.000
peSl::tas serán actualizables en la misma proporción que se contem·
ple en el artículo 10.

Art. 17. A las cantidades Que corresponda percibir por presta
ción de orfandad según el artículo 16. se sumará., en el mismo
conceplo. la correspondiente a la pensión de viudedad cuando a la
muerte del causante no Quedase cónyuge sobreviviente.

Art. 18. la pensión de oriandad se abonará a la persona que
tenga a su cargo a los beneficiarios, siempre que la misma atienda
dcb[dam~nte a su manutención y educación.

SECCiÓN CUARTA: INVALIDEZ

Art. 19. Se concederá una prestación en caso de:
a) Incapacidad Permanente Total para la profesión habitual.
b) Incapacidad Permanente Absoluta para todo trabajo.
e) Gran Invalidez.

Art. 20. Las prestaciones por invalidez consistirán en:

a) Una cantidad a satisfacer de una sola vez, complementaria
de la prestación de la Seguridad Social u Organismo que la
sustituya en el futuro, que se obtendrá por aplicación de las
siguientes fórmulas:

l. En los casos de Incapacidad Permanetne Total:
(RA x 0,75 - ¡SS) x 10

2. En los caso¡ de Incapacidad Permanente Absoluta:

(RA x 0,85 - ¡SS) x 10

3. En los casos de Gran Invalidez:

(RA x 0,95 - ¡SS) x 10

Siendo RA el mismo concepto de retribución anual definido en
el artículo 10 y ISS la pensión que por incapacidad o invalidez
perciba el beneficiario de la Seguridad Social u Organismo que lo
sustituya en el futuro.

El importe mínimo de esta prestación a percibir, de una sola
vez. será de 600.000 pesetas actualizables en la misma proporción
q;,,¡e se contemple en el articulo 10.

Art. 21. las cantidades que corresponda satisfacer en aplica
ción de los articulos 10. 11. 12. 13. 14. 16 Y20, podrán, a instancia
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del beneficiario, destinarse. én lugar de al ~o directo de la
prestación, a la constitución de una renta vitaltcia en una Entidad
bancaria o aseguradora de reconocida solvencia, para cuya selec
ción se tendrán en cuenta las indicaciones del beneficiario de la
prestación.

CAPITUWV

Control y gestión del Fondo

Art. 22. El Comité de Administración del Fondo es el órgano
de control y gestión de los recursos del Fondo, que se compondrá
de nueve miembros. De ellos, cuatro serán designados, a propuesta
de la Dirección General, por el Consejo de Administración de
_Tableros de Fibras, Sociedad Anónima», de entre su propio
personal o de entre el de sus empresas filiales integrado en su grupo.
. I:-os otros cinco serán eleg¡dos por mayorla, por y entre los

llgUIentes grupos homogénos de personal.

1. Uno, entre Directores, Subdirectores, asimilados y/o perso
nal de superior categoría laboral.

2. Uno, entre el personal de cate~oría intermedia, que se
entenderá integrado por Jefes de SeCCión, Jefes de Negociado,
Encargados y asimilados.

3. Tres, entre el resto del personal de la Empresa, cualquiera
que sea la función que desempeñe en la misma.

A cada elector de cada uno de los tres FUPOs precedentes,
corresponderá un voto a los efectos de la elecoón de sus represen
tantes dentro de su grupo, elegidos por mayoría, a que se refiere el
segundo párrafo de este artículo.

Art. 23. Las decisiones se adoptarán por mayoría en el seno
deJ Comité de Administración que designará de entre sus miem
bros un Presidente, que moderará las reuniones, y un Secretario,
que levantará aeta de las reuniones y cenificará, en su caso, los
acuerdos adoptados, con el visto bueno del Presidente.

An. 24. Las funciones de control del Comité de Administra·
ción, harán referencia en los más amplios ténninos a la disposición
y administración de los recunos del Fondo.

PlII1l realizar aetas de disposición el Comitt deberá adoptar
previo acuerdo que se limitará 8 aplicar la normativa que contiene
el presente Reglamento en los casos de concesión de cualquiera de
las prestaciones que regula.

En los demás casos, especialmente en lo relativo a la resolución
de incidencias, procederá el Comité según su prudente arbitrio,
teniendo en cuenta los fines de Previsión Social del Fondo, en todo
momento.

An. 25. Las funciones de gestión del Fondo podrán delegal1ie
en una Entidad gestora que, en su caso, acuerde el Comité de
Administración y consistirán en la colocación de los recursos para
optimizar su rentabilidad y en el pago efectivo de las prestaciones
del Fondo, si bien en cada caso, la Entidad gestora deberá ser
provista, con expresa autorización del Comité de Administración,
para realizar el pago a un beneficiario. Todo ello con carácter
provisional en tanto no se apruebe una regulación oficial expresa
de los fondos de pensiones.

La colocación de los recursos del Fondo excluirá, en todo caso,
la inversión especulativa y será llevada a cabo por la Administra
ción del Fondo o por una Entidad gestora, de confonnidad con el
párrafo anterior.

CAPITULO VI

An. 26. Las prestaciones del Fondo son obligatorias. Pero
como han sido calculadas en base a un estudio actuarial que parte
de disponibilidades concretas en un momento dado, en caso de
insuficiencia, habrán de ser variadas proporcionalmente, previo
acuerdo del Comité de Administración en tal sentido.

Art. 27. El presente Reglamento tiene carácter provisional y
será adaptado a la regulación oficial de fondos de pensiones en la
forma que dicha regulación establezca.

Notas:

Una.-En la reunión celebrada en Pontevedra los dlas 13 y 14 de
diciembre de 1984, con la Comisión Negociadora, se procedió por
los representantes de los trabajadores a la elección de los miembros
Que en representación de los mismos, formarán parte del Comité de
Administración de este Fondo de Pensiones, en cumplimiento del
artículo 22, recayendo el nombrramiento en los siguientes:

Para el grupo número 2, don Eugenio Solla Garela.
Para el grupo número 3, don Antonio Triano Molina, don

JoaqUÍn Fuentes Fontán y don José Luis Abal Cauto.

Dos.-En la reunión del Comité de Administración del Fondo de
Pensiones, celebrada en Madrid el dla 10 de febrero de 1987, se
acordaron las siguientes nuevas prestaciones mínimas para 1987:

590.024 pesetas, para Jubilación a los sesenta y cinco años.
708.029 pesetas, para Invalidez.
295.012 pesetas, pllI1l Viudedad.
73.753 pesetas, para Orfandad.

ANEXOS

Sepro Col.ctlY.

En virtud de lo acordado en el punto 3 del acta de la reunión
de Ja Comisión Negociadora del Convenio Colectivo, celebrada en
Pontevedra los días 9, 10 Y 11 de marzo de 1983, la Comisión
Mixta, en rennión celebrada en Madrid el 14 de abril de 1983,
estudió la propuesta de la Póliza de Seguro Coiectivo de Vida
presentada por «la Unión y el Fénix Español», como complemento
de la ya existente, llegando a las siguientes conclusiones:

a) Aceptar para 1983 la propuesta formolada por la eitada
CompaiUa, como complemento de la póliza vi$ente y mantenién·
dose independientes, por ofrecer mayores ventajas, en cW\nto a las
posibles bonificaciones.

b) El importe aproximado de las primas de ambas póli:z.as es
de 2.800.000 pesetas para todo el pel1ional del grupo afectado por
el Convenio de 1983.

e) Para el personal que se incorpora dentro de la nueva póliza,
la fecha de entrada en vigor es elide mayo de 1983.

d) La participación en el pago de la prima será la siguiente:

Aportación de la Empresa, 500.000 pesetas/ano.
Aportación trabajador en 1983, 125 pesetas/mes.

El resto, hasta completar el importe total de la prima. será con
cargo al Fondo de Enfermedad y Accidente.

e) Para llevar a efecto la aportación del Fondo, la Comisión
Negociadora del Convenio deberá aprobar la reforma del Regla·
mento del mismo, en vigor.

1) Como en la póliza anterior, las cantidades garantizadas son:
Fallecimiento por enfermedad común: 500.000 pesetas.
Fallecimiento por accidente: 1.000.000 de pesetas.
Incapacidad Permanente Absoluta: 500.000 pesetas.

Todo trabajador incluido en la póliza podrá ampliar el capital
garantizado hasta el doble de la cuantía citada. La prima correspon
diente a la cantidad que supera la fijada colectivamente, será a su
cargo.

g) La aportación de cada trabajador en el ailo 1987 se ba fijado
en 165 pesetas/mes.

ANEXO 9

El aClJl de la reunión celebrada en Pontevedra los dias 1ó y 17
de enero de 1985, recoge el siguiente acuerdo:

Cuando una fábrica deba parar sus actividades productivas por
orden de la Dirección o por causa de gran avería, entendiendo ésta,
cuando se origine por una deficiente marcha del procesa de
fabricación, no atribuible a la actuación del personal, )' que sitúe la
prima por debajo del 50 por 100 del valor punto hora, será
compensado el personal de la misma en su prima de incentivo con
el criterio siguiente:

a) El personal de las fábricas qne supere el 85 por 100 del
rendimiento, contribuirá con un 10 por 100 de su valor punto hora
u otra cifra inferior. para que en ningún caso el cobro del Centro
contribuyente sea inferior al citado 85 por 100.

b) Al personal del Centro receptor se la abonará la prima
según el entena siguiente:

Se tomará como referencia el Centro contribuyente que tenga el
valor punto hora más bajo.

A la vista del mismo se aplicará al porcentaje de ese Centro más
bajo una reducción de 10 puntos. El resultante de esa reducción
será el porcentaje sobre el que se calculará el valor punto hora del
Centro receptor, no rebasando en nigún caso el85 por 100 del valor
punto hora.

e) La Empresa contribuirá con una cantidad ignal a la de los
Centros donantes.

d) La liquidación y ajuste se hará mensualmente Y. cuando se
.produzca alguno de los hechos reseñados, revenirá en los Centros
donantes y en la Empresa el exceso que se pueda producir como
consecuencia de la real aplicación de Jo señalado en el apanado b).


